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La imposición del Real Catastro en Cataluna ' no fue tarea fàcil, a pe
sar del excepcional estado de indefensión y emergència en que quedo el 
Principado, tras la abolición por Felipe V de sus instituciones históricas. 

Este Catastro fue el primero que se realizó en Espana, debido a la perí
cia de Patifío y sus sucesores en la Intendència general de Cataluíía. Todos 
ellos confiaban en que los recursos económicos del país podían facilitar a la 
hacienda real una suma bastante crecida en cuanto se aplicase el sistema del 
Catastro con la racionalidad prevista y tras un detenido examen de las fuen-
tes catalanas de riqueza, siempre, naturalmente, a cargo de los pròpies In
tendentes y técnicos. Aunque la presencia en el Principado de un poderoso 
Ejército hizo posible el experimento catastral, la verdad es que un montón 
de circunstancias se arremolinaren en seguida para entorpecer la operación, 
hasta el punto de anularla casi. En 1720, rechazada la invasión anglofran-
cesa tras la caída de Alberoni y casi extinguidas las diversas guerrillas que 
reavivaron en parte la rebeldía catalana contra Felipe V,'' éste hubo de 
renunciar a la percepción de las contribuciones acreditadas hasta el momen-
to, determinando en 900 000 pesos la cifra global a pagar. Prestóse incluso 
a escuchar la voz de los naturales en su afàn de hacer justícia y corregir 
los abusos de la administración por la forma atropellada y confusa con que 
el Catastro había comenzado a exigirse.' 

1 Estamos trabajando desde hace tiempo en una investigación a fondo sobre el Catastro de 
Patlfio, en relación con el reajuste Onanclero que supuso para el Principado catalàn, con el influjo 
sobre su economia en la primera mitad del siglo xviii , y los cfectos que debió producir en cada 
una de las clases soeiales al tener que sobrellevar el nuevo impuesto, equivalente en teoria a las 
Rentas Provinciales de Castilla. 

2 Dichas peripècia» han sido tratadas cumplidamente en nuestro trabajo: Catalunya en el 
mouiment internacional subsegüent als Tractats d'Utrecht-Rastadt (1115-1125), todavia inédito. 

3 ...<Sosegadas las cosas de Francla, mudo por tercera vcz de mano la Superintendencla de 
Catalufia en 1720. Y aunque la piedad de V. Magd. concedió a aquelles naturales un perdón 
general de todo lo que debian hasta entonces, no por eso dejaron de continuar con màs fuerza las 
instancias para que se les moderasen los Tributos; y para evitar tantas quejas, tomo el Inten-
dente la providencia de que todos los pueblos hlciesen por si las informaciones de las alhajas 
(frutos), que incluian en sus términos, sujetas a la contribución, asi en cantidad que en calidad, 
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El informe del Intendente interino Contamina fue resueltamente adverso. 
Éste se esforzó en detener el cumplimiento de la Orden Real y alegó la inca-
pacidad manifiesta de los diversos estamentos sociales de Cataluna para ve
rificar ellos mismos el reparto del Catastro que en dicha disposición se pos-
tulaba, el egoísmo de unos y otros para no pagar, y el trato de favor de las 
autoridades locales para con sus parientes o amigos. Hizo también hincapié 
en los peligros de una reunión de procuradores de los pueblos bajo convo
catòria del Rey —lo que les daria un tinte marcadamente soberano, pues se 
trataba del aspecto financiero, caràcterístico de las antiguas Cortes supri-
midas.* A pesar de ello Felipe V ordeno el 2 de enero de 1723 que la distri-
bución al por mayor de la suma catastrada la hiciese una Junta de 17 procu
radores o diputados, uno por cada Corregimiento o Subdelegación de la In
tendència, elegidos por los Ayuntamientos respectivos, y que el reparto al 
por menor lo efectuasen los «justicias» de los pueblos.' Tal solución fue aca
tada, finalmente, por Pedrajas, el Intendente en propiedad.* 

y lo misnio de los vecindarios para la tassa que correspondía al Personal capitación, persuadído 
que unos liechos producldos por ellos mismos dejaria de una vez zanjados todos los inconvenien-
tes. Ejecutóse con gran puntualidad.. . però tan dismínuidas íueron las Tabelas, que solo produ-
cian 741 404 pesos. No habiendo tenido V. Magd. por conveniente conformarse con la baja que se 
proponia, y sirviéndose V. Magd. demandar que subsistiese el Tributo de los 900.000 pesos y que 
se exigieran por Reglas del Catastro... fue preciso hacer el recargo de un tanto por ciento mas 
para completar... Esto dio nucvo y màs justilicado motivo para los recursos, repitiéndose a Jos 
oídos de V. Magd. y de sus tribunales las quejas y las exclamaciones contra el nombre y méthodo 
del inocente Catastro, que de su naturaleza es totalmente ajeno a la producción de sus monstruo-
sidades...» M. BE ZAVALA AUNÓN, Hepresentación al Rey Felipe V... dirigido al màs seguro alimento 
del Real Erario, 1732, 40-41. Zavala habia sido por aquel entonces Tesorero del Catastro y estuvo 
adscrito, por tanto, a la Supcrintendencia de Catalufia. ÉI mismo reconoce (p. 37) la confusión y 
desorden de las exacciones catastrales, principalmente en los primeros aiïos del nuevo tributo. 
Algo así habia dicho el Comisario Ordenador José de Contamina, senalando incluso las causas: 
«... Es verdad que padecieron las primeras averiguaciones sobre el número, qualificada siluación 
de tierras, fcrtilidad de ellas y aprovechamiento màs útil de frutos, muchisimos errores a que 
indujo la precipitación de las diligencias, porque urgia el tiempo para hacer los repartimientos. 
Però aquéllos hubieran podido màs aprisa deslindarse con entero saneamiento de las conslguiente» 
por juicio, si bajo la mano de los Intendentes que han habido en este Principado hubiesen tra-
bajado en la oficina del Catastro sujetos de mayor crédtto, celo y conocimiento, que los que In-
tervinieron largo tiempo, estrangeros de estos Reynos los principales, y enmanuenses menesterosos 
los demàs, con poco o iiingún conocimiento solido todos ellos de lo mismo que manejaban.. .». 
Informe del Comisario Ordenador Contamina, Intendente por Interim al Marqués de Campoflorido 
ACA (Archivo de la Corona de Aragón), PB (Procesos Baylia modernes), 1723, As. núm. 4, Catastro. 
(Barcelona. 16 de enero). 

4 ACA, PB, 1723, núm. 4, Catastro. La respuesta del Comisario Ordenador Contamina, Sub-
delegado general de la Intendència de Cataluna, lleva fecha de 16 de enero. En un largo informe, 
después de solidarizarse totalmente con las directrices del primer Intendente Patifto, insiste en 
los peligros e inconvenientes .del repartimiento a cargo de los procuradores y justicias, en el «re-
zelo del cabiloso y desconflado genio de estos naturales», en la «notabilísima confusión que tal 
vez excitarà en los énimos», la convocación de los susodichos Procuradores catalanes, de lo cual 
—dice— «es adecuadísimo ejemplar la de sindicos que hizo José Patifto para apurar las calidades 
de las tierras de cada partido y el precio regular de todos los frutos; y lo es también la Junta de 
mercaderes, que mandó formar para tantear el comercio de dentro y de fuera del Principado». 
En una palabra, los hombres de la Supcrintendencia eran francamante enemigos de cualquier cola-
boración con los representantes del pueblo catalàn que pudiera denotar un tlnte màs o menos 
democràtico, ya que «un cuerpo de Procuradores establecido con orden de S. Magd. tendra derecho 
y authoridad para representar al Rey afectada inexigibil idad de muchos pueblos, lo que polltlca-
mente conviene evitar...». 

s ACA, PB, 1723, As. núm. 4, Catastro. Según la resoluclón de Felipe V, «los Veguerlos o 
Partidos (aquí se reOere a Subdelegaclones de la Intendència, que eran 16, y no a los 12 Corre-
gimientos), que comprehende el Principado de Cathalufia (Vid.: J. MERCADER, La ordenación de 
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Este congreso popular o pequena asamblea catalana se celebro, pues, en 
la posada de la Superintendencia, en Barcelona, presidiéndola el titular, asis-
tido por el Contador del Catastro y del Tesorero general.' Los flamantes 
diputados la aprovecharon para formular una declaración colectiva a Feli-
pe V contra toda la política financiera hasta entonces practicada, fundàndose 
en el estado de postración econòmica en que había caído Cataluna después 
de la guerra sucesoria, cuadro sombrío que acaso intencionadamente exa-
geraron, però que no deja de ser revelador. Es la primera vez, por otra parte, 
después de 1714, que unos auténticos representantes del país pueden expre-
sar sus quejas y deseos al Monarca, por encima de los magistrados y demàs 
funcionarios que éste tiene destacados en el Principado. Por tratarse de un 
documento inédito * y de indudable interès para la historia econòmica, lo 
reproducimos a continuación: 

«Senor • : 

1. Los Diputados o Procuradores Generales de los Corregimientos y Partidos de Sub-
delegación del Principado de Cataluna, puestos a los Reales pies de V. Magestad, con el 
mas profundo rendimiento dan a V. Magestad las gracias por haberse dignado confiaries 
el r epar [ t ]o de los nuevecientos mil pessos, que en lugar de Alcavalas, cientos y millo-
nes, y demàs d[e]rechos Provinciales que se cobran en los Reinos de Castilla manda V.M. 
se ex[h] i jan por Catastro en el corriente afio, y aúnque por no re ta rdar al cumplimiento 
de las Reales Ordenes de V.M queda ya hecho un tanteo de la repartación, por mayor, 
para en el Interím, que se examinen los medios de executaria con toda equidad y justícia 
por menor, concideran ser de su Indispensable obligación representar a la inimitable pie-

Cataluàa por Felipe V: La Nueva Planta. «Hispània», XLIII, 1951, 237-366), nombren cada uiio 
Diputado o Procurador con poder bastante para que passe a Barcelona, y que concurriendo todos 
en la Posada del Intendente con su asistencla o la de su Subdelegado, hagan ellos mismos el 
Repartimiento de lo que deba corresponder a cada Veguerío o partído para que, como instruidos 
de las fuerzas del Principado, se consiga el acierto en el repartimiento al por mayor, y Igualmente 
al por menor de cada pueblo, haciéndolo los justicias con comunicación del Procurador o Sub
delegado de cada Veguerío.... Y a fln de que todo proceda con acierto, se instruyan y exhiban en 
essa Ciudad (Barcelona) los repartiraientos antecedentes justiflcaciones y demés noticias, que hu-
biera en la Contaduria de la Superintendencia, aslstiendo para esto y lo demàs que ocurra el 
Contador y Thesorero, en inteligencia de que no haziéndo el Repartimiento por mayor los Dipu
tados y el menor los justicias dentro del termino sefialado (3 meses), deba hacerlo el Intendente 
o su Subdelegado por si, tomando las noticias necesarias para el acierto». Las objeciones del 
Comisario Ordenador Contamina y la ausencia momentànea del Intendente Pedrajas hicieron que 
en todo este tlempo no se aplicarà la expresada resolución del Monarca. 

s La comunicación oficial de Pedrajas al Corregidor y Ayuntamiento de la Ciudad de Barce
lona lleva fecha de 15 de marzo de 1723. En ella se dan instrucclones para los nombramientos de 
diputados particulares (uno por cada pueblo de la subdelegación o partido), hechos por los Corre-
gidores, bayles o justicias. Estos diputados particulares habrian de elegir a los Procuradores o 
Diputados generales de Subdelegación. En el caso de la de Barcelona, Pedrajas conflaba que la 
eleccíón del Procurador general recaería en el Regidor barcelonès, designado de antemano por el 
Corregidor, a quien se dirigia. AHCB (Archlvo Histórico de la Ciudad de Barcelona), Politico, Real 
y Decretes, 1723, 63. 

7 Véase nota 5. Tamblén M. DB ZAVALA AONÓN, Representación, 41, habla de esta reunión, pre-
juzgando su fracaso: «... Però como no es fàcil que todos unànimes concurriesen a un mismo fln, 
se experimento desde luego en estos Diputados que unos, acreditàndose de buenos Patriclos, in-
tentaban el beneflcio de los pueblos de su Diputación; y otros, parece ponian su conato en borrar 
las reglas primitivas (las de Patiflo) que dieron norma a este tributo (al Catastro); y asi padecló 
mayor borrasca por los mismos medios que la prudència habia dictado para la serenidad...». 

« El documento transcrito es una copia sin flrma existente en el Archivo Municipal de Igua
lada, Registro de Acuerdos, 1720-1723, 84 y ss. El original, que sepamos, no ha sido aún publlcado. 

* Toda la cursiva del documento publlcado es del autor. 
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àad de V. Magestad que las fuerzas del PHncipado son incongruentas para tan crecida 
contribución. 

2. Los hondos de Cataluna consisten únicamente en los frutos que produce el Pays y 
en las manifeturas de los naturales, uno y otro es insubsistente para una suma tan quan-
tiosa. Porque la esterilidad del terreno no da de sí en los Pueblos mas numerosos y vezi-
nos al mar granos bastantes para el abasto de los moradores, siendo precisso proue[h.]erse 
tíe grandes cantidades que se llevan de fuera de la Provincià. Y si en lo Internado del 
Principado [h]ay Partidos donde algunos anos se cogen razonablemente, es la calidad y 
precio tan inferior y tan costoso el t ransporte, que no pueden beneflciarse. 

3. No bastan los ganados para el consumo de la mitad del ano, supliéndose con los 
que vienen de los Reynos de Francia y Aragón, renglón conciderable para el extravio de 
dineros que circula, afiadidos los preciós de un crecido número de ganado mayor, que para 
la labransa y carga le ent ran del primero de los mencionados Reinos. 

4. Consequente se hace ser pocas las lanas que produce el ganado del Pays, y estàs 
son bastas, o por la calidad de los pastos, o por otras causas dimanadas del clima o citua-
ción del t e r reno : por lo que es preciso valerse, para los panos veinticotrenos y otros algo 
finos que se fabrican, de las de Aragón y Castilla. 

5. Es igualmente escassa el azeyte por la irregularidad de las cosechas de este ge
nero, expuesto a tantas inclemencias del tiempo, siendo las mas muy diminutas, falta que 
se repara con la crecida porción que viene de Aragón y Mallorca, y solo en los anos de 
una muy abundante puede el principado dispensarse de la necessidad del forastero. 

6. Solo el vino suele abundar en algunos parages de Cataluna, bien que otros como 
los de Vique, Pallàs, Camprodon, Cerdana y demàs de las montanas, carecen d[e] él 
totalmente, però en los aiíos de fèrtil cosecha e[s] tan corto su precio, que no es notable 
el beneficio que se consigue por lo que sale de este genero fuera de la Província. 

7. Las manifeturas, por ser pocas y ordinarias, no impiden el consumo de las ex-
trangeras, y es tan minorado el despacho de aquéllas, aun en los Pueblos mas numerosos, 
que los Artesanos no tienen qué trabajar con singularidad den que el uesttiario de las 
tropas no se fabrica en el Principado. 

8. Estos limitados útiles y otros que tenga la Província no bastan para lo preciso de 
muchos generós forasteros necessarios a una vida to[ l] lerable, de los quales totalmente 
se carece, como son baca[l]lao, congrio, sardina, o[ í ] tún , azúcar, simples medicinales, a 
mas de lo que requíere el porte algo civil, como lienzo de toda espècie, caca[h]o, ca / t / ] é , 
TíMe y especiería. 

9. De todo esto dimana, Senor, como evidente, que aun el dinero que viene de los 
Reynos de Castilla y expenden las tropas en este pays, es absolutamente necesssario para 
sustentar tanto extravio inevitable, y es fàcil averíguar este Cotejo por los registros de 
las Aduanas. 

10. Cabé a [h ]ora hazer reflexión sobre los cargos, assí antiguos como modernos que 
lleva sobre sí este Pr incipado: cuéntense entre aquéllas, a mas de diezmo y primícia, 
—que en algunas partes es de s íet[ t ]e , una,— los cens[s]os, tascas y otros derechos que 
los poseídores de bienes raíces, por lo regular enphiteotas son obligados a pagar a los 
Duefios del seüorío directe. El d[e] recho de BoUa de las ropas que se venden, as[s]í 
extranjeras como del pays, por el cual se pagan el quinze por ciento del valor al tiempo 
de la venta, a favor de la Real Hacienda: sesenta mil pessos anuales, sin otros diez por 
ciento de los forasteros por entrada al Reyno: el derecho de Lleuda, que cobra [n] 
por V. Magestad algunos par t iculares : y uno y otro de carga y gravamen del Pays. Y los 
emolumentos o impuestos, que perciben los comunes sobre cames , vinos, azeyte, Pesca y 
otros comestibles, sirviendo el producto de ellos para satisfacer a los acreedores de Jus 
tícia y cumplir con los cargos del común, a excepción de Barcelona que estan incorpo
rades al Real Patr imonio de V.M., y la Ciudad, dotada para los gastos y cargos de su 
cuerpo político. 

11. Los impuestos modernos consisten, par te en los Generales sobre Sal, tabaco y 
papel sellado, azogue, solimàn y otros generós, que importan passados de 250.000 pesos, 
mas 20.000 sobre caca[hlo , azúcar, pímienta y otros, y par te en los que por precis[s]ión 
se han cargado una multi tud de pueblos para pagar las sumas de las Reales Contribucio-
nes en los afios [17113, 14 y 15, como rediezmos, censos perpetuos y vitalicíos y otros 
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pechos, que la necesidad tan urgente les obligaba a idear, que por haber recaydo los mas 
de estàs enagenaciones a favor de personas eclesiàsticas, antes del mes de Diclembre del 
ano 1715, no se saca de lo enagenado por razón de Catastro cosa alguna, siendo así que 
Ih]echo el guarismo de todas importaria anualmente pas[s]ados de 80.000 pesos. 

12. Contribuye mas el Principado, Luz, Leüa, Camas, Paja para los Quarteles y guar-
niciones y aim en quanto al for[r]aje por dos terssias partes, pues el pago que por éste 
se da consiste regularmente en un tercio de lo que questa al Paysano, puesto en el pa-
rage de su destino. 

13. El importe de estàs obligaciones se concidera 300.000 pesos y mas, con el exceso 
que la conducta del manejo particular en tantas plazas ocasiona, siendo digno de reflec-
sión que sobre pagarse lo referido en espècie, se ha actualmente repartido sobre algunes 
Pueblos de cada Partido 40.000 pessos para lena, luz y camas. 

14. Para la fàbrica de Navíos antecedentemente, y para la de Galeras actual y futu
ra, barcas y otras obras del Servicio de V. Magestad, se fia cortado en el Principado tanto 
maderaie de àrboles fructiferos, como son robles, carrascas, nogales y pinós buenos, que 
si se calculasse su importe llegaria a sumas conciderables, particulares excessos. 

15. Es de grande perjuizio y carga el servicio que hace el Principado en el aloja-
miento, pues a màs del inminente peligro en la ruyna espiritual e incomodidad tan nota
ble que ocasiona, es el gasto de los Patrones, por repetido diariamente [y] conciderable 
en su utensilio de camas, lumbre, luz, ropa de messa y otras asistencias que fijamente 
excede este importe si se numerasse de 80.000 pessos: haziéndose tanto màs sensible para 
los ordinarios debatés de officiales y paysanos, imposibilitados estos de franquear la ha-
bitación y utensiliós que no permite la estrechez de sus casas y haveres. 

16. La subministración de Bagajes a las tropas acarrea a los Pueblos gastos de grave 
entidad, que aunque por Reales Ordenes de V. M. deban pagarse según lo tasado, siendo 
muchas veces inevitable el pasar los bagajes de un transito a otros, y cassi siempre im-
posible el que puedan en un mismo dia restituirse a los lugares de donde han salido, que-
dando a cargo de las Universidades recompensar a los bagajeros lo que por los transeun-
tes se les ha satisfecho, y siendo muy írecuentes los trànsitos, puede este gasto contarse 
por lO.OOO pesos anuales. 

17. Anàdase el haver de pagar los Moradores de los lugares —que en el Civil o Cri
minal son de Realengo— los salarios a los Corregidores, sus tenientes y algunos Algua-
ziles, que se [elnumera a 20.000 pesos annuales; y generalmente los Pueblos de Cataluüa 
sinquenta y un real y dineros cada ano por el despacho de sus Regidores; y sus Realen-
gos, passados de setenta reales por el despacho de Bayle, que solo sirve para dos anos, 
que junto todo esto con otras muchas cargas consegiles importa notable cantidad. 

18. Sobre una tan exausta positura en que se [hjalla la provincià, constituyendo en 
pasados de 870.000 pessos, sin lo que lleva sobre si de antiguos cargos, recayendo parte 
de esto a favor de la Real Hacienda y otros de los Comunes de los Pueblos, que no es 
posible con individuación numerar entre el reparto de los 900 mil pesos que V.Magestad 
manda se le exigan por el corriente afio. 

19. Formóse el Catastro siguiendo la Real orden de V. Magestad de 9 de Diciembre 
de 1715, en que se sirvió mandar se cstableciese en Cataluna una imposición por lo equi-
valente a alcavalas, cientos y millones y demàs Rentas Provinciales que se pagan en 
Castilla, a la excepción de los generales de Sal, tabaco, papel sellado, y demàs de esta 
espècie, que para repartirse con proporción y equidad se divide en dos espècies del ser
vicio; el uno Real y el otro Personal, cargàndose el Real sobre las haciendas o bienes 
rayces, y el Personal sobre el Trabajo, Indústria y Comercio. 

20. En excepción de la citada R. Orden considero Dn Joseph Patino, entonces In-
tendente General de este Principado, la Imposición del Ca[t]tastro a un 10 por 100 sobre 
todo el usuíructo de los bienes rayses, censales y comercio, sin de[s]tracción del diezmo. 
Primícia, simienta, censos y demàs obligaciones de los posseedores, y a ocho 1/3 por 100 del 
trabajo personal, suponiendo 100 dias útiles de jornalero, 180 los demàs; y a todos, 3 rea
les el dia de ganancia. 

21. Aplicàronse a este fin ciertas reglas, bajo las quales se quiso establecer que del 
producto de los bienes rayzes se pagase un 10 por 100, y la experiència y manejo en el 
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repartimiento ha evidenciado la imposibilidad en la continuación de exsigir este tributo, 
que en las Provincias mas fértiles de Europa seria, tal vez, insoportable. 

22. Por lo especulativo el Catastro es el nivel por el mas justo reparto, en quanto 
sirve para proporcionar el impuesto arreglando a mas y a menos, segun la posibilidad 
de los contribuyentes; però la prontitud con que se ejecutó la formación, causo —en los 
naturales que concurrieron— complicarse en muchas equivocaciones, así en la medida o 
dimensión, como en la calidad y producto de las tierras, que siendo fundamento para las 
Clases, han valido estos mas altos y tassados los contribuyentes a tanto mas de lo que 
la compasiva benignidad de V. Magestad tuvo a bien. 

23. Las tierras de sembradura senaladas por de 1» calidad, se han conciderado como 
productivas todos los aiios, no siendolo aún todas las de regadío; y las que lo son, no 
de la misma espècie y equivalència de fruto: de lo que se sigue que, haviéndose colocado 
en clase correspondiente a producto anual y frutando un ano si y otro no, queda sobre 
aquéllas doblada la imposición. 

24. Denunciàronse muchas tierras de regadío con sola reflección a que en las prima-
veras en que suelen abundar las aguas, pueden los posehedores regar los trigos de algunos 
arroyos, però en los veranos y en anos estériles de agua, no se experimenta este beneficio 
y habiéndolas puesto en clases de Regadío, que es mucho màs crezida, tienen los duenos 
perjuicio en el aumento de la Imposición. 

25. En muchos Lugares se han destinado classes correspondientes a los productos de 
trigo bueno y precissos, que se senalaron a esta espècie, y sobre no cogerse ni ser el 
terreno capaz de producirlo, a la excepción de una y otra porción de tierras mas esco-
gidas, se recarga por lo que va del precio del centeno. o mezcladiso, que es mucho mayor. 

26. A effecto de situar las clases, fueron escogidos algunos pueblos por Cabos, a 
los cuales respectivamente se agregaron los demàs, como reputados igual para Claseo; 
però ha salido tan incierta esta providencia que muchos pueblos débiles y de mala situa-
ción han sido precisados a contribuir según las clases ajustadas a otros conocidamente 
ventajosos. 

27. Los preciós de los productes se arreglaron màs crecidos por lo regular, habiendo 
comprovado la experiència que en los afios discurridos desde que se formó el Catastro, 
han padecido la disTninución de un cuarto, causada según se discurre a falta del dinero 
y de que los míseros naturales se contienen en el comer, limitàndose a lo preciso y aún 
supliendo la falta de granos con bellotas y legumbres impropias, de que resulta argumen
tada la disposición que fue conciderada sobre los productos un quarto màs de valor, que-
dando el Labrador con la aflicción de haber de vender la quarta parte màs de frutos para 
pagaria y de que lo remanente no le basta para vivir, cuanto màs para satisfacer las 
muchas pensiones de que por ordinario estan cargados. 

28. Las casas de alquería solo sirven para la recaudación de los frutos y habitación 
de los destinados a la labranza de las tierras que los produce y cuando esse no es útil 
distinto de valor de los mismos frutos de los cuales se pague la Real Imposición, parece 
que no deberian ser aquéllas tascadas separadamente. 

29. No menos sucede esta doblada exacción respecto a los Censos y Censales que ha-
biéndose establecido sobre bienes rayces, que pagan por todo su réddito y cobràndose 
aparte el 10 por 100 de las pensiones de los mismos Censales, se exige una vez del deudor 
poseedor de los bienes y otra del acreedor, quedando aquel sin arbitrio de repartir o des-
contar a este cosa alguna. 

30. Estrecha los fondos del Real Catastro la dificultad [que] tienen los Eclesiàsticos 
en el pago del contingente de bienes rayces, adquiridos desde el mes de diciembre de 1715, 
y sus superiores en obligaries, de lo que queda pendiente consulta a V. Magestad por la 
instància [que] tiene hecha el Estado Eclesiàstico, de que se origina haber de suplir los 
pueblos, recargando a los naturales esta falta; y en los que poseian de antes unos para-
jes, no permiten que paguen el colono por su parte colónica, en otras se valen de mayor-
domos para excluir totalmente el pago. 

31. Por lo que mira al Impuesto sobre el trabajo personal son aún mayores las là-
grimas y gemidos, pues habiéndose tomado por punto general que los jomaleros paguen 
25 reales y los demàs 45, y aún màs en Barcelona, considerando en todas igual ganancia 
de 3 reales en los días útiles senatados sin distinción de pahises, sucede que en los parajes 
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intemados de la Provincià y mas en los de montanas, los artesanos no tienen qué trabajar 
de sus oficiós, siendo buena porte de su ocupación tomar la azada y aplicarse o cultivar 
los míseros terrenos. Los jornaleros, quitados algunos días de verano, trabajan por la 
comida o por muy poco mas, siendo cierto que ni unos ni otros ganan los 3 reales diarios 
que se les considera. 

32. Incluyénse en la Contribución Personal todos los varones no exenptos, por lo que 
acà, haviendo tener un padre muchos hijos, haviendo de pagar por cada qual de ellos, es 
tan ponderosa la cantidad junta, que en las Casas que lo passan medianamente ocasiona 
la mayor congoja; y a las que con mas estrechez, la precisión de haver los hijos de dejar 
a sus desvalidos Padres, tomando por expediente ir divagando de unos lugares a otros 
trabajando para el sustento. 

33. Aún con todos los ponderados gravàmenes, agenos del Justo Real Piadoso animo 
de V. M. no bastan los fondos del Catastro para la suma de los 900.000 pesos, acreditàndolo 
el que para completar el afio 1721 subió a un 30 por 100, y así los que antes por lo Real paga
ran, a mas de 20 por 100. que unos en otros partidàries era todo el Principado, vinieron a 
pagar el 26. Las personas que contribuían a 45 reales salieron a 58 1/2 y con el mismo 
aumento respectivo en Barcelona y así a proporción lo demàs comprehendido bajo el 
Catastro cuya augmentación, a los menos en parte, serà preciso dejar en pie por no faltar 
a nuestra humilde [y] devida resignación a la Real Orden de V. Magestad. 

34. De ahí nace, que no siendo capases los mas llmitados de pagar sus contingentes 
no pueden satisfacer las cartas de pago de la Thesorería, y si con apremios militares se 
consigue, es supliendo por aquéllos los menos necessitades; però como esto sucede des-
pués de haverse muchos días mantenido la dirección en los Pueblos de los lugares, por 
la natural repugnància [que] tienen los que han pagado por sí a pagar por otros, es ine
vitable el dano. 

35. Recargar lo que en un partido no pueden pagar los demàs, y en un mismo Pue-
blo, el contingente de uno o mas individuos à los remanentes, es el medio que conduce 
con celeridad a la Imposibilidad del Principado, en grave desservicio de V. Magestad, por-
qué lo mismo que se anade a la contribución estraga en tanta manera a los que se ani-
maban al pago regular de aquella, que les deja en estado defallido para en avenir y 
sucesivamente, no pudiendo sobrellevar pocos lo correspondiente a todos; vendrían en 
breve a hermanarse en la misèria e incapazidad de contribuir. 

36. Se ve notoriamente que de ano en ano es mayor la debilidad del Principado, por-
qué si en [los] primeTos cendieron los naturales por si mismos los ganados y demàs ha-
beres de las casas, ansiosos de pagar la Real contribución; en los últimos, una multitud 
de labradores han pasado por la aflicción de ver tomar inventario y vender en pública 
almoneda sus bienes, sin arbitrio de hallar dinero con que poderlo remediar, quedando 
incapaces de continuar la labranza, primer fundamento de la oitol manutención y obli-
gados de la misèria a dejar las casas desiertas. 

37. Es digno de singular reflecsión lo que sucede entre los posehedores de tierras y 
sus colonos, estos considerando el Importe de la Contribución no quieren obligarse a 
pagaria por su parte colónica, cargàndola por pacto a aquelles en todo, o en persión; 
y con esta suposición queda la parte del dueno en mucho mas obligada de su contingente, 
siendo inevitable el contentarse de esto, o permitir que las tierras queden yermas, cemo 
se ve en muchas partes. 

38. Crece notablemente el afàn de corresponder a la Real contribución, por lo difi-
cultad de hallar quien compre a los labradores sus frutos sinó a preciós muy ínfimos, que 
sucede con dolencia al verlo, y en especial al tiempo que se exsecutan los apremios. Pues 
siendo muchos los que estan en necesidad de vender y pocos los que tienen dinero para 
comprar, establecen estos casi a su alvedrío el precio. 

39. Del paternal amor de V. M. confia este Principado el consuelo propio de la grande 
compasión que en el Real Benigno Animo de V. Magestad difundió la Altisima Providen
cia, dependiendo de aquél la conservación de sus naturales, deseosos y según la posibili-
dad permanente que el Pays en su aplicación les consiente en servir, con innato celo a 
V. Magestad a cuyos Reales Pies postrados, los nombrados Diputades e Procuradores Ge
nerales suplican a V.Magestad se digne moderar el total de los 900.000 a aquella cantidad. 
que la soberana equidad de V. M. pareciese proporcionada: que de esta desquentan las 
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gracias que V. M. ha hecho a los Caballeros de Habito, Ciudad de Cervera y otros lugares, 
el derecho de Bolla que corresponde a parte de lo que son alcavalas en Castilla, extin-
guiéndole por lo que mira a las Ropas del Pahís en beneficio de los naturales, y el im-
porte de la paja, luz, lena y camas que se subministra a las guamiciones y quarteles, que 
acahaciendo no poder uno de los Partidos o algunos de los Pueblos pagar su contingente, 
no se recargue a los demàs ; y que en atención a no poderse particionar en termino de 
2 meses o mas el Reparto, por la dificultad de averiguar las muchas noticias necesarias 
que con el t iempo podran con mas facilidad adquirirse, sea del Real agrado de V. M. per-
mitir que los Deputados o Procuradores Generales de los Partidos del Principado nom-
braren, se puedan juntar una vez a lo menos al ano, en la Ciudad de Barcelona, en la 
Posada del Superintendente General y conforme V. M. ha mandado en el presente afio 
de 1723, a efecto de acrisolar mas la justícia del reparto, y oyr al Part ido que tal vez. 
encuentre gravamen en la par te que al presente se le seüalare. Gracias que esperan de 
la innata Real Clemència de V. Magestad. 

Aunque el anterior documento transparente un estado de animo colec-
tivo, con el que se pretendía impresionar a las alturas, no podemos menos-
preciar los numerosos datos que contiene, ni los signos importantes de orden 
económico, que permiten aproximarse a la realidad de Cataluna en aquella 
fase crítica, postrera de la guerra de Sucesión, de marasmo y depresión ge
nerales, según se ha advertido oportunamente. ' 

Subrayemos como de mayor interès las afirmaciones siguientes: 
La insuficiència del Principado en cereales, fenómeno no solo de enton-

ces; la baja calidad del trigo de los llanos interiores, cuya depreciación agra-
vaban las dificultades del transporte. La depresión alcanza en este momento 
crucial a la totalidad de la agricultura: el valor de los frutos del campo ha 
caído por debajo del 25 por ciento, en relación al nivel de 1716, afio en que 
Patifio dicto las primeras normas catastrales, es decir, en menos de un de-
cenio. «Los míseros naturales se contienen en el comer» —escribe con cierto 
énfasis el documento transcrito— «limitàndose a lo preciso y aun supliendo 
la falta de granos con bellotas y legumbres impropias». La importación de 
trigo, pues, era indispensable en Cataluíía (adviértase que la mencionada Re-
presentación a Felipe V coincide cronológicamente con la pérdida de los 
centros cerealícolas de Cerdena y de Sicilià, y con la consumación del fracaso 
de los proyectos italianos de Alberoni). 

Però también ha de importar Catalufïa ganado de Prancia y Aragón, aceite 
de esta región y de Mallorca, a no ser en los afíos de cosecha excepcional. 
Ünicamente el vino parece abundar en la mayor parte del territorio catalàn, 
aunque en su exportación se cotiza a preciós excesivamente bajos para que 

» PiERHE VILAR, en un importante trabajo: Dana Barcetone, au JCV///* siicle. Transformations 
econòmiques, élan urbain et mouvement dés salaires dans le bàtíment. cEstudios hlstóricos y do-
cumentos de los Archivos de Protocolos», Barcelona, 1950, 47, escribe: cMais, de 1714 aux environs 
de 1730, ces capacités de renovation ont été atteintes par la fln tragique du conflit entre PhlUppe V 
et les Catalans». «... Malgré tout, le rythme de la vie, l'anipleur des affaires, les besoins de la vllle 
(Barcelona) en viande et en blé, l'activité du bàtíment, la survivance des «gremis» ne reveient, 
à qui les étudie, que des proportions tres modestes entre 1715 et 1725...» Y en otro lugar (pà
gina 23) afirma con las estadistícas aportadas que los salarios de los maestros y oflciales del arte 
de la construcclón tienden a bajar del nivel regular de los primeros afios del siglo zviii. Las cifras 
minimas no empiezan a superarse franramente sinó después de 1750. 
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dé un remanente metàlico capaz de compensar un poco los constantes ex
travies de dinero, resultado de esta obligada importación de subsistencias. 

Sorprenderà tal vez la escasa importància que tenia para estos procura
dores de 1723 la indústria tèxtil catalana, si bien sabemos que precisamente 
entonces se estaban ya colocando los cimientos de la futura prosperidad 
material de Cataluüa, que, gracias a su estrecha colaboración con el Estado, 
como proveedora de los Reales Ejércitos y de la Marina espaüola, alcanzaría 
una fase de brillantez desde Alberoni a Trafalgar.'" 

La artesania —cuyo complemento natural seguia siendo la labranza en la 
mayoría de las poblaciones del Principado— se hubiese mostrado por sí mis-
ma incapaz de ofrecer el rendimiento que se esperaba de Cataluna para equi
par las empresas militares borbónicas, si desde un principio algunos de sus 
hombres, aisladamente, no se hubiesen arrojado a abrir nuevos, surcos en la 
economia del país. Y aunque acaso sea prematuro hablar de moderna bur-
guesia y menos aún, de revolución industrial, debemos seííalar algunos sín-
tomas iniciales." Sin tan fructífera cooperación entre el Estado y esos inci-
pientes industriales o asentistas, la economia catalana, tal como temían los 
procuradores en cuestión, se hubiese hundido bajo el peso agobiante del Ca-
tastro y de la estrechez monetària. 

10 ANTONIO DE CAMPMANY ya seftaló en sus Memorias histàricas sobre la marina, comercio y 
artes de la antigua Ciudad de Barcelona, Madrid, 1779, 3." parte, 31, cómo a raíz de las empresa» 
de Alberoni, en 1718, CataiuAa comenzó a ser proveedora del Ejército espaflol, supliendo el papel 
que hasta entonces había desempefiado la indústria flamenca. El hecho de que todas las expedi-
ciones navales hacia Itàlia de este siglo se organicen en Barcelona y partan de este puerto es 
bastante signiflcativo, como hizo notar F. SOLDEVILA, Història de Catalunya. Barcelona, 1934-1935, 

III, 22. Posteriormente, nosotros hemos tenido ocasión de comprobar documentalmente dichos 
asertos: en el Archivo de la Corona de Aragón, fondos de la Superintendencia (siglo xviii) hemos 
encontrado numerosas series de contratos flrmados entre esta magistratura y diversos capitanes de 
navlo extranjeros o patrones de polacras, saetias, tartanas u otras pequenas embarcaciones par-
ticulares espafiolas, que en nombre de la Corona eran fletadas para sus empresas marítimas. Con-
viene notar que el mnyor volumen de dichos asientos de fletes corresponde a los aflos 1718, 1721-24, 
1727, 1730 y 1733. Slmultàneamente se ponia en funcionamiento en San Feliu de Guixols, y luego 
en Barcelona, una fàbrica de galeras. Todo este material que tenemos inédito seria quizà sufl-
ciente para la elaboraclón de un estudio sobre la reconstrucción «in situ» de la marina espaüola 
en el siglo xvii i . 

11 En la construcción de los navlos de guerra llamados «El Catalàn» y «La Virgen de Mout-
serrate», en 1718, se utilizó todavia cordaje y velamen venido de Holanda, però para su examen 
concurrieron José Besora y Juan Oriol, dos maestros sogueros catalanes, y íïudaldo Garriga, maes-
tro de velas (ACA, Intendència, 1718, 106 v.). Un negociante barcelonès, Matias Ribas, salió gra-
tuitamente fiador de los gastos de la empresa (Id., 1716, 23). Otro comerciante, también residente 
en Barcelona, tomo a su cargo la tala de àrboles del macizo de Tortosa (Puertos de Beceite), des-
tinados a la construcción de navlos (Id., 1716, 16 y 17). En 1717, José y Jaime Duran, mercaderes 
barceloneses, se comprometicron a provecr de viveres la armada con destino a Cerdeüa y Sicilià 
(Id., 1716, 256). Y en el mismo afio, Antonio Lapeyra, también de la Ciudad de Barcelona, Urma 
con el Intendente Cavallero una contrata para «completar el vestuario del Regimiento de Vendòme», 
a base de 209 casacas de pafio rojo, fabricado en este Principado, 283 chupas, 275 calzones, 58 ca-
misas, 72 corbatas de lienzo tela de olmo, 242 pares de medias, que sean de la fàbrica de Olot. 
etcètera (Id., 1716, 298). Esto sin contar el concurso de los arraeros reales en toda Catalufla, que 
trabajaron a todo gas durante estos ailcs. Vgr.: Asiento con Raymundo Esteve y siete maestros màs 
vecinos de Barcelona para «la fàbrica de fusiles y pistolas para draganos, fusiles rayados y fu-
siles de infanteria con cl modelo de Vizcaya en sus bayonetas...» (Id., 1716, 148 v , afio 1720 A.). 
Igualmente los otros oOcios para el correaje y calzado del Ejército. Cf. nuestro articulo Curtidores 
V zapateros ea la Espolla del siglo XVIll, «Piel» (Madrid), IX, núm. 116 (octubre 1953), 49-51. 
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EL FIN DE LA INSACULACION FERNANDINA EN 
LOS MUNICIPIOS Y GREMIOS CATALANES * 

(*) Publicat a Estudiós del V Congreso de Historia de la Corona de Aragón, 1, Zaragoza, Institu-
ción «Fernando el Católico», 1952, pp. 343-353. 





Fernando el Católico, el hombre 
de la insacidación. 

I P L procedimiento insaculatorio para la provisión de las magistratu-
• ^ ras municipales no era, en realidad, desconocido antes de Fernan
do el Católico. En varias localidades de la Corona de Aragón, tales 
como Gerona, Ibiza y Carinena, habíase aplicado total o parcialmente 
desde mediados del siglo xv ' , y el propio Rey Católico la había ensa-
yado en el municipio igualadino, a poco de empezar su reinado*. Però 
su generalización ulterior y, sobre todo, la consideración de dicho mé-
todo como singular panacea para acabar con los males del régimen co
munal de la Edad Media, eso sí que parece haber sido la obra exclusiva 
de Fernando, el cual quiso ver en la insaculación y el sorteo de bolsas 
consiguiente un medio seguro para extirpar en su base los partidismos 
locales y apaciguar en los territorios de la Corona aragonesa discordias 
perjudiciales a la real política y a la seguridad interior de las ciudades. 

Con la implantación de la pràctica insaculatoria en el Consejo Mu
nicipal barcelonès (Privilegio de 1499), aplicado anàlogamente a otros 
municipios catalanes (Olot, Perpinàn) a no tardar ' y también a la pro
visión de los consulados y demàs empleos de las Cofradías y de la 
Lonja de Mar*, pudo creer Fernando el Católico que había dotado a 
las corporaciones públicas de sus dominios de un estatuto concorde con 
la circunstancia social del momento, y que les permitiría seguir fun-
cionando sin menoscabo a su constitutiva autonomia. La insaculación 
no condujo, según parece, al absolutismo monàrquico, por màs que el 

• J. VrcÉNs VIVES, Ferran II i la Ciutat de Barcelona. Barna, 1936-37, II, pàg. 275. 
' M. J. SEGURA, Pre., Història d'Igualada, Igualada, 1908-9, pàg:s. 29 y 30. Sin em

bargo, el nuevo sistema, implantado en Igualada en 1483, a base de un sufragio restríngi-
do de compromisarios extraïdos a soerte, no arraigó por el momento, debido a su extrema 
compHcación. Fernando el Católico mismo, revoco en 1493 el privilegio correspondiente. 
Però el prestigio de la insaculación femandina llego a ser tan fuerte en Catalufia, que eo 
tiempos de Felipe 11 la soUcitaron "motu propio" los prohombres igualadinos. Véase m&a 
adelante. 

• J. VicíNs VIVES, op. cit., II, pig. 381. Con alguna anteriotidad a la adopción de
finitiva del método insaculatorio en el Municipio barcelonès, Fernando el Católico lo habia 
aplicado en la renovación de los diputados j oidores de la Generalidad catalana. 

• Id., ibid., II, 306. 
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Rey se reservase en principio un arbitraje y la facultad de inscribir, 
de acuerdo con los conselleres, a los individuos insaculados en el libro 
de la Matrícula. Como sus sucesores no habràn de hacer uso de esta real 
prerrogativa, es evidente que la autonomia que dejó a las corporaciones 
catalanas fué verdaderamente completa*. 

Por otra parte, la natural constitución de una clase ciudadana de 
burgueses enriquecidos, nuevos propietàries del campo y desconectados 
del armatoste gremial barcelonès, hizo que la población se agruparà por 
categorías, según el tipo de riqueza y no según los oficiós. Fernando el 
Católico, habiendo concedido a esta gran burguesía una participación 
importante en el gobierno del municipio, evito de otro lado que acapa
rarà los puestos comunales, pues asignó también con fijeza los corres-
pondientes a las clases mercantil y artesana. De este modo se pudo 
precaver en los Estados aragoneses el asalto de las comunidades urba-
nas por los potentados y la descaracterización del municipio, que aque-
jó a Castilla durante los siglos xvi y xvii. La misma nobleza continuo 
excluída de la administración de las ciudades y tan solo los Uamados 
caballeros recibieron hasta cierto punto dicha facultad, puesto que el 
Rey Católico decreto su admisión en el grupo de los ciudadanos hon-
rados *. 

Socialmente el Privilegio de 1499 viene a confirmar el sistema de 
la responsabilidad proporcional a la importància de cada estamento, en 
cuanto a su participación en el gobierno de Barcelona. Lo importante, 
pues, dejó de ser ya el individuo como tal, o el clan familiar o ban-
dería, sinó la clase social o tipo de riqueza al que los candidates iban 
vinculados'. 

De este modo, podemos asegurar que el municipio catalàn quedo 
fosilizado e insensible a la absorción estatal hasta bien entrado el si-
glo XVIII. Felipe V, tras la dura experiència del choque real con las 
instituciones autónomas de toda la Corona aragonesa, habia de ser, in-
dudablemente, el enterrador de su vetusto municipio. Del naufragio de 
éste no se salvarà tampoco la insaculación femandina. 

° J. VICENS VIVES, op. cit., 11, pàg. 408. Sin embargo, la conmoción separatista 
de 1640 bizo ver al gobierno central la importància de dicho resorte en sus manos. Por 
lo que Felipe IV, recuperada Barcelona doce anos después, se reservo el derecho de escoger 
para la insaculación correspondiente a las personas de su real agrado, fuesen o no pro-
puestas por los concelleres de la ciudad. (Arch. CA. , Consultas, Reg. 122 fol. 56- Dic
tamen de José de Alós sobre Aranceles de los oficiós subalternos que tenia la ciudad de 
Barcelona. 4 de abril de 1717.) 

• F. CARRERAS CANDI, Geografia General de Cataluna. Ciutat de Barcelona, pàg. 533. 
' J. VrcÉNs VIVES, op. cit., II, pag. 275. 
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Popularidad del sistema insaculatorio hasta 
su interdicción por Felipe V. 

Los privilegies fernandinos estableciendo la insaculación en diver
sos municipios catalanes, no solamente fueron ampliades respecto a los 
cargos gremiales con suma rapidez, antes bien, llegaron a adoptarlos 
los barones en sus lugares y villas de senorío. 

Todo lo cual hubo de dar pie al sorprendente hallazgo de fórmulas 
muy ingeniosas entre senores y vasallos, con las que se lograría una 
selección de los jurados con un criterio bastante democràtico, si bien 
contrapesada por una intervención prudencial del barón y por los auto-
matismos naturales del sorteo*. Ademàs, la pràctica de la insaculación, 
lejoS de ceiiirse a las magistraturas populares, llego a afectar a las de-
legaciones del Rey o del senor alodial correspondiente : los «batlles», 
pues, también fueron producto de ternas, a cuyos titulares habilitaban 
y extraían a veces los consejos comunales, en nombre de la generalidad 
de vecinos, sostén todavía de una reconocida potestad, pese a los re-
paros que contra ello solían interponer los barones'. 

La insaculación así aplicada universalmente lo fué en tanto receta 
de equilibrado proceder : consideróse al fin como un sabio compromiso 
entre las prerrogativas dominiales y la autonomia de los pueblos, por 
mas que la representación de estos se circunscribiera a ciertas clases o 
estamentos. Aun así, la popularidad del sistema serà indiscutible an-
dando el tiempo. Y cuando Felipe V, a principios del siglo xviii, se 
dispondrà a suprimiria de cuajo, seran los propios municipios catala
nes quienes eleven su voz solicitando, por mas que inútilmente, la sal-

' Entre el Deàn y CatMldo de San Juan de las Abadesas, y la universidad de esta 
vilIa se convino en 1693 que las insaCulaciones que en adelante se harian para cubrir 
vacantes en aquel municipio, se efectuaran por una junta extraordinària de habilitadores, 
que formaran tres capitulares comisionado* del Cabildo-barón con tres de los cónsules po
pulares, bastando la conformidad de uno solo de estos últimos para que el candidato pro-
puesto por los capitulares quedarà insaculado. (Arch. C. A., Real Aud., Acordadas, Reg. 8, 
fol. 188.) 

• Entre otros casos, procedentes de lugares baronales o no, citamos el de la vilIa 
de Sarreal (Vegueria de Montblanch). El Conde de Vallcabra nombraba a su "batlle" de 
entre los tres candidatos que le presentaba el «indico del pueUo, los cuales, a su vez, 
habian sido sorteados de una lista de doce, que se tenian insaculados y habilitados previa-
mente. Però el sefior jurisdiccional, como en este caso, acostumbraba a poner algun reparo 
sobre la legitimidad de los presentados en las ternas correspondientes. La causa que se cita 
se estaba ventilando en la Real Audiència de Barcelona, en el momento de implantarse por 
Felipe V un nuevo régimen para los municipios catalanes. (Arch. C. A., R. Audiència, 
Consultas, Reg. 123, fol. 4. Barcelona, lo mayo 1717.) 
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vaguardia de aquel real privilegio que les otorgó la pràctica insacula-
toria, como carta fundacional de sus mas preciadas libertades'". 

Sin embargo, fué cosa corriente que los pueblos del Principado hicie-
ran todavía uso de sus prerrogativas electorales, tan pronto tuvieran 
para ello la tradicional ocasión. Así, a pesar de la suspensión que por 
punto general dicto la Real Junta de Gobierno y Justicia, en cuanto 
a la habilitación de bolsas y sorteo de conselleres y jurados " , y lo mis-
mo, respecto a los demàs oficio? comunales (clavario, administrador de 
tabla, racional) '*, un gran número de municipios fingirían ignorar di-
cho mandato, ya que con la pompa acostumbrada procedieron aquel afio 
de 1714, y aun en los de 1715, 16 y 17, insaculando sus magistraturas, 
ya por San Andrés", o Navidad", o San Antón de enero", o San 
Matías " . 

El régimen municipal transitorio hasta la 
promulgación del Decreto de Nueva 
Planta. • Primeras intromisiones del 
poder publico en el funcionamiento de 
los organismos locales. 

Con la excepción de Barcelona, en donde, luego de la caída de la 
ciudad a manos filipistas, fué nombrada inmediatamente una Junta de 
dieciséis administradores por el Mariscal Duque de Berwick, los muni
cipios catalanes no se alteraron substancialmente con la ocupación bor
bònica del país. Con todo, el Príncipe Tserclaes, sucesor de Berwick, 
dispuso muy pronto una amplia información sobre los empleos de la 
administración local existente, insistiendo sobre aquellos que se hubie-
sen provisto desde septiembre de 1714, sin dejar de consignar la cir-
cunstancia y los títulos o despachos en virtud de que fueran designa-
dos los individuos ocupantes". Però ya el Príncipe Capitàn general 

ô Areh. Municipal de Igrualada. Registro 1712-30. Acuerdo del Consejo General dè 
la villa de 16 de noviembre de 1714. 

"• Arch. C. A., Real Aud., Cartas Acordadas, Registro núm. i (R. Junta), 16 diciem-
bre 1714. 

" Id., ibid., Reg. i.", fol. S4. 19 fd>rero 1715. A los consellers de Vich. 
" Arch. Municipal de Igualada, Reg. 171S, fol. 10. Acta del 30-XI-1714. 
1* Arch. C A . , Acord., Reg. 2, 20 diciembre 1716. Al bayle de San Andrés de Gurb. 
" Id., ibid., Reg. 2.°, 19 enero 1717. Al bayle de Mollet. 
*• Id., ibid., Reg. I.', fd. 54. A los consellers de Vich. 19 febrero 1715. 
" Arch. C A . Cartas de la Real Junta. Reg. 6182, fol. 31. Barcelona y diciembre 14 

de 1714-
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del Principado o cualesquiera de sus comandantes militares, se habían 
intrometido arbitrariamente en no pocos de los consejos comunales ; de 
modo que la Real Junta no pudo justificar documentalmente la razón 
de tales cambios " , que afectaban, claro està, a las personas, no a la 
esencia de la organización. 

En cuanto a las municipalidades de abolengo o senorío, se ordeno 
(enero 1715) a sus titulares dominiales que pasaran a remover o con
firmar en su caso, todos los cargos de gobierno político y administración 
de justicia en las villas y pueblos de la jurisdicción", procuràndose 
hacerlo a favor de «sujetos benemèrites» y en los que se pueda asegu-
rar su fidelidad y honradez, remitiendo desde luego a la Real Junta las 
listas de los individuos elegidos^". Es obvio que en ninguna de dichas 
cartas-ordenes se habla para nada de insaculación. 

Hurgando un poco màs hacia el interior de la cosa veamos, por 
ejemplo, lo sucedido en Igualada. Aquí, el 30 de noviembre de 1714, 
se había sacado a la suerte todas las magistraturas urbanas, desde el 
conseller en cap y aún el bayle de la universidad de la villa, hasta la 
doncella agraciada con los emolumentos de una causa pia en la que in
tervenia el municipio". Puesto que las elecciones se habían hecho como 
era de rigor, al parecer no hubo ninguna protesta, aunque los designa
des lo hubiesen sido ya otras veces, e incluso en tiempo de la domina-
ción del Archiduque''. 

Però cinco meses después, de improviso, recibióse un oficio del 
Príncipe Tserclaes", Capitàn general, según el cual convenia al Real 
Servicio elegir por ahora y hasta otra orden personas de inteligencia 
y aptitud» para regentar los cargos del gobierno municipal (entre ellos 
el armero real, Antonio Rovira), y otros tuvieron que ausentarse de 
la sala, abandonando allí mismo las insignias concejiles ''*, lo màs in-

'* Respuesta de la Rl. Junta al Billete del Príncipe Tserclaes, citado en la nota an
terior. 

" Arch. C. A., Cartas de la R. Junta, Reg. 6182, fol. 39. Carta orden al Abad de 
Montserrat, Barcelona, 23 enero 1715. Fol. 39 v., id. a los abades de Poblet y Santes Creus, 
al Juez y Comisario del Conde de Perelada y Vizconde de Rocaberti, al Procurador general 
del I>uque de Cardona, al Procurador del Marqués de Aytona. 

2° Arch. C. A., Reg. 6182, fol. 35. Cartas ordenes a los vegueres y sosvegueres para 
la notificación a senores de Vasallos a fin de que muden o confirmen los empleos. 

" Arch. M. Igualada, Reg. 171S. M. 10, 30 noviembre I7·4· Extracción de las bd-
sas de. Conselleres, Mostassaf, Batlle, Sindico, Racional, Archivero, Oidores de Cuentas, 
etcètera. 

" Remitimos al respecto a un trabajo nuestro. Los comiensos de la Planta corregi-
mental en las Comarcas del Penedès y Conca d'Odena, publicado en "Actas y comunica-
ciones de la I AsamWea IntercomarCal Catalana". Martorell, 1950. 

2« Arch. M. Igualada, Reg. 1715, fol. 8. Decreto de Alberto Octavio, Príncipe de 
Tserclaes y de Tilly... Barcelona, ai de abril de 1715. 

" Arch. M. Igualada, íd., foi. 7 v. Sesión del Consell secret y particular, 26 de 
abril de 1715. 
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teresante de dicha instrucción gubernativa fué una deliberada reduc-
ción de las magistraturas y la supresión injustificable del Consejo ge
neral^'. La villa de Igualada solicitó" y obtuvo incluso que se le con-
cediera la libre nominación del cargo de bayle comunal, puesto que pudo 
convèncer a la Superioridad, que era seüora feudal de sí misma" ; 
en cuanto a los oficiós subalternes prosiguió tímidamente practicando 
los sorteos consabidos, hasta que a partir de 1717 la aplicación íntegra 
del Decreto de Nueva Planta hizo que variaran las cosas. 

El fin de la insaculación municipal. • Otros 
procedimientos para la provisión de car-
gos: nominación directa, proposición de 
candidato o lista binària o ternaria, plu-
ralidad de votos, subrogación consentida, 
tendència a L· heredidad. 

Conforme habíanlo aconsejado los informadores Patino y Ameller", 
el Decreto de Nueva Planta en principio^', y con mayor precisión el 
Reglamento municipal del Príncipe Pío, en 1717'°, ordenaban el «cese 
perpetuo de las extracciones, insaculaciones y bolsas, así de oficiós de 
bayles y ministros de justícia como de los demàs del Gobierno político, 
en vista de sus múltiples abusos y disensiones habidas en su aplica
ción. Y puesto que han quedado abolidos qualesquiera privilegies, con-
cordias, usos y costumbres que legitimaban dicho sistema, predominan-
temente a partir de Fernando el Católico, como se ha dicho, habràn 
de ser en adelante electivos los mencionados oficiós» " . 

^' No fueron mencionados sinó los cuatro conselleres, el fiel, el escribano y los oido-
res de cuentas. El Consell secret y particular aparece refundido con el Consell Generat 
de la villa, puesto que los defflgnados pertenecieron indistintamente a uno y otro. 

'•" Arch. C A . , Reg. 1715, fol. is y ss., 30 julio 1715. 
^' Cfr. nuestro articulo: Los comiensos de la Planta corregimental en las Comorcas 

del Penedès y Conca d'Odena, en "Actas y comunicaciones de la I Asamblea Internacio
nal Catalana". Martorell, 1950. 

2' Memòria de Ameller (SAMPERE MIQUEL, Fin de la naciàn catalana, p. 661); Me
mòria de Patino (íd., ibid., p. 671). 

^· El Real Decreto de Nueva Planta {16 enero 1716), articulo 45, reservaba al Rey 
la nominación de los regidores de las doce cabezas de Corregimiento, y a la Audiència, 
los de los demàs lugares. Virtualmente, pues, la insaculación quedaria extinguida. 

'" Publicado en A. SANMARTÍ, Colección de ordenes relativas a la Nueva Planta de 
Cataluna, cap. III pàg. 140 y ss. De la jurisdicción ordinària y del gobierno político y eco-
nómico de los pueblos. Lérida, s. f. 

" Reglamento dispuesto para el Régimen de todas las vUlas y pueblos no capitules 
de Corregimiento. Barcelona, 6 julio 1717. Primera clase: Capitulo 5.°: "Ded contexto del 
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Los bayles y regidores de los pueblos de realengo, así como los 
Ayuntamientos de las doce sedes corregimentales catalanas, serían de
signades por el Rey '^ o por su Real Acuerdo^', según el procedimien-
to de nominación directa. En realidad, la Real Audiència se atribuyó 
la facultad de indicar la prelación '*, si bien el principio de libre no
minación real teóricamente se mantuvo. La experiència mostro que tam-
bién a los municipios de la Corona, que eran los menos. era aconseja-
ble otorgarles un derecho de tanteo, como el Reglamento del Príncipe 
Pío ya lo concedia a los pueblos baronales : en su virtud, al cabo de 
unos anos de este ensayo bor})ónico localj se admitieron las ternas que 
los municipios presentaban a la Audiència, para que esta o el Real 
Acuerdo designarà a sus sucesores presuntos" . 

La proposición de un candidato único se admitió para los pueblos 
de senorío, cuyas concordias con el barón les autorizaran hasta enton-
ces a elevar a éste ternas para el oficio de bayle, ya sea precediendo 
insaculación o mayoría de votos de los prohombres del lugar. En ade-
lante, presentaran al barón un solo candidato (verbalmente o por es-
crito) cada uno de los regidores del nuevo Ayuntamiento, conjunta-
mente con el bayle que cesa, y el senor jurisdiccional decidirà " . 

En cuanto a la elección de nuevos regidores, también dependientes 
de barón, el procedimiento adoptado se funda en la lista binària, es de-
cir, conteniendo doble número de candidatos por referència al de regi
dores que se habràn de escoger por el barón. En todo caso, emperò, la 
aprobación superior del Real Acuerdo constituiria un inevitable re-
quis i to ' ' . 

mismo Real Decreto (Nueva Planta) resulta claramente, que si los bayles, como los regido
res, deben ser elegidos los mas idóneos, hàbiles y que fuesen de mayor satisfacción al 
Real Servicio, en el tiempo que han de entrar a regentar sus empleos; por cuya ca'isa, y 
para que de una ves se eviten tantos inconvenicntes y abusos como se han experimentado 
en sortear los oficiós de los Insaculcdos en bolsas y las disensiones que han ocurrido en 
la Insaculación de sujetos y en su habilitación al tiempo de la extracción y de la poca 
legaUdad que muchas veces se ha experimentado en aquella, se declara ordena y manda, 
que aS! en las tierras de la jurisdicción regia como baronal deben cèsar perpetuamente 
las dichas extracciones, insaculaciones y bolsas..." 

'^ En efecto, desde 1718 todos los títulos de Regidor de las ciudade' o villas cabezas 
de corregiraiento fueron librados por intermedio de la Càmara de Castilla, lo mismo que 
los de los corregidores, y registrados en el libro "Officialium", antes solo atribuído a 
los funcionarios reales. 

" El Real Acuerdo era la denominación conjunta que se dió al Cuerpo místico for-
mado por el Gobernador y Capitàn General, con la Audiència. 

'* En las Consultas de la Real Audiència de Cataluna acerca de las soHcituHes de 
Regidoratos, no se hace constar su criterio sobre la conducta de los individuos aspirantes, 
sinó un oi-den comparativo de méritos, al final, propuesta de prelación. que el Rey podrà 
tener en cuenta o no però que generalmente influïa en el acuerdo tornado. 

»' Arch. C A . , Cartas Acordadas, Reg. 9, fol. t.', 8 noviembre 1721. 
»• Reglamento dispuesto para el Rtgimen de los pueblos y villas no capitales de Co-

rregimiento. Barcelona, 6 julio 1717, 3-' clase, capitulo 2.' 
" Id., ibid., 3.» clase, capitulo 4.* 
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Todas estàs reglas apuntaban a los cargos representatives o de go-
bieriio de los correspondientes municipios. Però la insaculación fernan-
dina ya hemos dicho que se había extendido también a los empleos 
subalternes de la administración municipal (clavarios, archiveros, racio-
nales) o a simples delegaciones de los Consejos generales (oidores de 
cuentas, aprohomeníasí). Como que la pràctica insaculatoria ha sido 
en todo caso extirpada por decisión expresa de Felipe V, ahora, los ofi
ciós del común que tengan una cierta categoria administrativa (escri-
bano principal, contador, mayordomo de propios), según la nueva no
menclatura seran también provistos por ,real nominación. Y respecto 
a los demàs empleos subalternes, a excepción de los mas serviles y 
mecànicos, como son los de porteros, pregoneros, barrenderos y faqui-
nes, déjanse al arbitrio de los regidores, por mayoría de votos entre ellos, 
però a sometimiento también de la aprobación superior. En cuanto a 
los citados empleos y otros que no tengan ninguna intervención en el 
mando de la villa o ciudad de que se trate, se abandonaran libremen-
te al cuidado del Ayuntamiento, que para ello usarà de la costumbre 
pròpia de cada lugar, però en ningún caso podrà practicarse la insacu
lación de bolsas, que queda así universalmente abolida^'. 

Todos estos preceptos parecían resol ver las designaciones normales, 
però la circunstancia de valorizarse estos oficiós, màs por lo que tenían 
de prebenda que por su original caràcter de representación popular, 
es por lo que se intenta introducir en aquéllos, sobre todo en los oficiós 
perpetues, formas de transmisión, al margen de lo estatuído : la sub-
regación primere, y màs adelante se hubiese Uegado a la heredidad, 
como en Castilla. Por la subrogación consentida, comenzóse ix)r admi-
tir que las comisiones que por turno debían ejercer los reg idores" se 
concambiasen per mutuo acuerdo unes con otros*". Màs tarde, la su-
plantación efectiva de los regidores ancianes o impedides per parte de 
persona allegada, acabo aceptàndese oficialmente, y así los mérites de 
les padres se aplicaren a les hijos, consintiende los primeres*'. En fin, 
un paso màs y el principio hereditario hubiese sido admitide también 

" Arch. C. A., Cartas Acordadas, Reg. 6, fol. 1902. Cómo deben proveerse los oficiós 
subalternos de los Ayuntamientos de ciudades y villas cabezas de partido. El Pardo, s ene-
ro 1719. 

" Los oficiós de Qavario, Fiel, Archivero, Obreros y otros por el estilo antes inde-
pendientemente considerados, se adscribirían ahora a las magistraturas municipales, debién-
dolos ejercer los regidores mismos, por turno. (Real Cèdula Instructoria, 13 octubre i7'8.) 

*" Arch. C. A., Cartas Acordadas, Reg. 8.", fol. 24.7 v. Al Corregidor y regidores de 
la Ciudad de Gertma. 

*^ Esteban Matas, Regidor de Mataró, suplica se transfiera a su h jo , de 24 anns, 
Bu empleo, por el hecho de haber de desempenar en Barcelona el cargo de Copero mayor, 
incompatible con aquél (Arch. C A . , Villetes, Reg. 363, fol. 103). La Real Audiència accede 
a la súplica (Consultas, Reg. 126, fol. 47 v., 22 septiembre 1718). 
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en las magistraturas municipales **. Però el interès de la Monarquia 
borbònica fué el de no permitir jamàs en Cataluna que se constituye-
ran aquéllos en patrimonio particular, lo que hubiese sido, natural-
mente, en menoscabo de la real soberanía. 

El fin de la insaculación corporativa 

El 22 de septiembre de 1717, con ocasión de un Memorial elevado 
por el Gremio de Albaniles, la Real Audiència de Catalufia sento la 
doctrina que debía observarse en relación con la elección de cónsules 
y prohombres de todos los gremios y cofradías de la ciudad de Barce
lona y demàs del Principado*^. Hasta entonces, y por privilegio de Fer
nando el Católico, las corporaciones gremiales, cuyos magistrados in-
ternos eran extraídos a suerte, guardaban sus bolsas de insaculados en 
la Casa de la Ciudad. «Però como ahora van a cèsar las correspon-
dientes extracciones —dice la Audiència en su consulta— entra la duda 
de quién habrà de hacer la elección, si los administradores barceloneses, 
como en lo antiguo, o el mismo gremio o cofradía a pluralidad de ve
tos, según el Privilegio de la Reina Maria, Lugarteniente de Alfon
so V el Magnànimo, o si, del contrario, entra ello a la competència del 
Real Acuerdo, como en el caso de la nominación de regidores de los 
municipios de realengo.» 

«No conviene —al decir de esta doctrina— que la ciudad de Barce
lona y sus administradores (o los regidores después) reciban la tal pre
rrogativa, por los resabios que tiene del antiguo Privilegio del Rey don 
Fernando y otros que concedían a la ciudad y sus conselleres la total 
autoridad sobre los gremios y el gobierno de estos y sus ordenanzas y 
estatutost. Tampoco admite la Audiència filipista que dicha potestad 
recaiga entera a los individuos agremiados, por lo que propone que si 
permite a dichas corporaciones de artesanos el votar por elección los 
que han de ser sus prohombres y cónsules sea únicamente con el fin 
de presentar terna al Gobernador y Real Audiència, para que así sea 
elegido el mas conveniente al Real Servicio. El expresado documento 
finaliza recordando que «estos prohombres son las cabezas por quienes 
se gobieman los gremios y que tienen mucha mano y autoridad sobre 

*' Francisco Grau y Suner suplica ser designado Regidor de la ciudad de Cervera, 
en atención a que lo fué su padre y a poco de serio falleció, sin poder tomar posesión. 
(Villetes, Rtg. 363, fol. 92 v., 6 agosto 1718.) 

*' Arch. C A . , Consultas, Reg. 124, fol. 78. Barcelona, 22 septiembre 1717. 
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ellos y sus individuos, y que no siendo fieles y de confianza podrían ser 
perniciosos y de gran perjuicio al Estado» **. 

En efecto, así se recomienda en una circular inmediatamente lan-
zada a los cónsules presentes, advirtiéndoles ademàs que no se les da 
un privilegio de terna, a la manera antigua, de modo que por parte 
de las autoridades reales se halle coartada la prerrogativa de elección 
y precisadas a escoger un nombre de los contenidos en la terna, sinó 
tan solo para facilitaries la tarea y una mejor instrucción de las cuali-
dades de los individuos idóneos". 

Después de haber destruído la supeditación de los gremios a la po-
testad municipal, las autoridades supremas del borbonismo en Cata-
luna vacilaron en enfrentarse ellas solas con la organización corpora
tiva, que encuadraba todavía por entero la sociedad del país. Por eso, 
apelaron de nuevo al concurso del ahora Ayuntamiento, sugiriéndole 
informase acerca de los candidatos presentados por los gremios *', y en 
el caso de no parecerle aceptable ninguno, que diga y explique los que 
considera mas útiles de entre los elementos agremiados*'. 

El flamante Ayuntamiento barcelonès debió andar remiso en eva
cuar este informe sobre las ternas presentadas para prohombres y cón
sules y priores gremiales^'. Por íin lo libró*', però por lo visto, sin 
razonar las variaciones que hizo respecto a los candidatos de los gre
mios ; lo que dió lugar a que se le devolvieran los originales *", con el 
entorpecimiento obligado de la marcha corporativa. 

También los mismos agremiados suscitaron objeciones al sistema 
adoptado de elección por la Audiència. Unos hicieron ver en la natu-
raleza de los designados incompatibilidades provinentes de la letra de 
sus ordenanzas °^, otros incluso hicieron hincapié en las extintas pràc-

" Id., ibid. 
*^ Arch. C. A., Cartas Acardadas, Reg. 2.°, Circular impresa. A los cónsules de los 

botigueros de Barcelona. Barcelona y noviembre 3 de 1717. 
<s Arch. C A . , Villetes, Reg. 364, fol. 116. El Marqués de Castel-Rodrigo al Regen-

te y oidores de la Real Audiència. Campo de Balaguer, 8 octubre 1719. 
*' Arch. C A . , Cartas Acordadas, Reg. 8, fol. 104. Al Teniente de Corregidor y 

Ayuntamiento de Barcelona. Barcelona y junio i8 de 1720. 
*' En noviembre de 1720 el Ayuntamiento todavía no había contestado la petición 

anterior (íd., ibid., Reg. 8, fol. 105 v.). 
*' Arch. C A . , Cartas Acordadas, Reg. 8, fol. 106. Barüa y diciembre 23 de 1720. 
"> Id., ibid., fol. 115. Barcelona, 16 enero 1721. EJ 28 de abril, otra carta al Ayun

tamiento insistiendo en lo mismo (id., fol. 136). 
'1 El Sindico del Gremio y Cofradia de Oarpinteros acude al Capitàn General del 

Principado, representando que Luis Aroles y Antonio Rodella, nombrados para prohom
bres 2.° y 3.° no podían ser eiegidos porque las ordenaciones gremiales disponían haber 
ocupado antes el empleo de Llevador, asistiendo y cuidando de las capillas de dicho arte. 
(Arch. C A . , Consultas, Reg. 132, fol. 59 v. Barcelona, 13 agosto 1721.) 
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ticas de la insaculación fernandina °', los últimos renunciaron ellos mis-
mos el honor que se les dispensaba de lo a l t o " . La Audiència filipista 
se vió forzada, como es natural, a buscar un compromiso que garanti-
ce a la vez que su control y nombramiento eminentes, la intervención 
del municipio y la aquiescència de las corporaciones gremiales. Solo 
así, mediante un sistema distinto de la insaculación prohibida, pudié-
ronse desarrollar normalmente los municipios y gremios catalanes bas
ta la consumación del viejo régimen. 

5» Jacinto Orri, elegido para Prohombre 4-°, y Pablo Vadiellas para 3.°, de la Co-
fradía de los Sastres, se hallaban insaculados antes de distinta manera, ya que el ultimo 
era maestro mas antiguo. La R. Audiència tendra que admitir la graduación tradicional y 
que venia determinada en el orden de las bolsas. (Arch. C. A., Cartas Acordadas, Reg. 8, 
fol. 203 V. Barcelona y agosto a6 de 1721-) 

" Juan Pablo Tuset, colchonero nombrado Prohombre de su Cofradía, no quiso acep-
tar por motivos derivades de su actividiad de arrendatario de los Derecbos de la Bolla. 
(Arch. C A . , Consultas, Reg. 132, fol. 92. Bariia, 11 agosto 1721.) 
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L'ESTABLIMENT DEL REIAL CADASTRE A 
CATALUNYA I LA SEVA FONAMENTACIÓ 

ECONÒMICA I SOCIAL * 

(*) Publicat a Miscellània Fontserè, Barcelona, Gustavo Gili, 1961, pp. 295-303. 





ANTECEDENTS 

La subjecció militar de Catalunya i dels altres regnes de la 
Corona d'Aragó al poder de Felip V, que tingué uns resultats polítics 
de tanta transcendència/ originà en l'aspecte financer una radical 
transmutació. Si la tributació del Principat a la Corona era abans 
aleatòria i intermitent,' des d'ara, fet triomfar per Felip V el prin
cipi absolutista que únicament de la voluntat regia dimana la llei 
i la determinació de les càrregues fiscals dels súbdits, s'intentarà a 
Catalunya l'establiment d'una contribució única, directa i racional: 
el Cadastre, d'acord amb les idees colbertianes d'alguns ministres 
francesos —Orry, principalment— del primer monarca borbó. 

A Catalunya la Diputació del General i els municipis, sobretot 
el Consell de Cent de Barcelona, fruïen d'uns recursos molt per 

1. Vegeu principalment J. MERCADER RIBA, La ordenación de Cataluha 
por Felipe V: la Nueva Planta. «Hispània» (Madrid), núm. XLIII (abril-juny 
1951), 257-366. També, un extracte al nostre llibre Els Capitans generals (se
gle XVIII). Editorial Teide. Biografies Catalanes, X, Barcelona, 1957. 

2. Segons les Constitucions de Catalunya, la Monarquia només p>odia 
obtenir recursos financers pel consentiment de les Corts, legalment aplega
des. Tenint en compte la dificultat de reunir-les sovint, pel fet d'exigir-s'hi 
la presència personal del sobirà, només pogueren fer-ho durant el segle xvii 
un parell de vegades, i en temps de Carles II no es convocaren mai. Altra
ment els subsidis parlamentaris —principal auxili econòmic del Principat 
a la Corona— venien condicionats per la prometença de satisfacció a les 
demandes diverses; les sumes arbitrades ho eren per una sola vegada, si bé 
hom les repartia per vn període limitat de temps. Fora d'això, els ingressos 
normals del rei a Catalunya no eren altres que els d'un senyor jurisdiccio
nal qualsevol: censos, tasques, etc, i també, la Lleuda de Mediona (duana 
marítima damunt dels draps estrímgers), el dret de Peu del Rei, i el de cops 
damunt dels grans i dels llegums. 
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damunt dels del Rei.' La desfeta de les corporacions catalanes 
el 1714 permeté a Felip V de segrestar les rendes de la Generalitat 
i de la Ciutat de Barcelona,^ que seran administrades en endavant 
per una nova institució, la Superintendència, el primer titular de 
la qual serà José Patino. 

Hom volgué equiparar els regnes de la Corona d'Aragó amb 
les províncies de Castella, on des de feia temps els contrapesos 
legals a les prodigalitats de la Monarquia havien deixat de funcionar 
pràcticament, i les Corts, perdudes les facultats d'arbitrar subsidis, 
s'havien desvirtuat per complet. Castella, durant el segle xvii, o sia 
abans de dissoldre's l'Imperi europeu, aportava les dues terceres 
parts de la tributació de la Corona.' En procedir-se a un reajusta-

3. La Generalitat es nodria de la Bolla de plom, que gravitava damunt 
dels draps de llana que es compraven i es venien, de les Duanes provincials 
de terra i de mar i del dret de moneda. El més renditiu era l'impost de la 
Bolla, que encaria amb un 10 i amb un 15 per cent el valor dels teixits ca-
talcins i forasters, en vendre's aquells a la menuda. Talment com les «alca-
balas» castellanes, la Bolla entorpia el progrés de l'activitat tèxtil; però era 
una bona font d'ingressos de la Diputació, la qual assignava la quarta part 
de l'import global de la Bolla al pagament dels oficials de la Reial Audièn
cia, prop de la meitat per atencions pròpies i la resta per a solventar amb 
els creditors les pensions del censal endarrerides. (A. DANVILA, El Poder Civil 
de Espana, VI, 491. Noticias del Principado de Cataluna (sense data, proba
blement de 1700.) El Consell de Cent barceloní gaudia, amb anterioritat a 1714, 
dels drets de portes, o entrades i sortides i trànsits a la Ciutat, que afectaven 
l'aiguardent, el vinagre, l'oli i totes altres substàncies; també, dels drets por
tuaris d'ancoratge, dels monopolis del pa i de la farina (el pastrim), i el 
producte de l'arrendament de la carn. Barcelona cobrava també les rendes 
feudals de les baronies de Montcada, Flix i la Palma d'Ebre, de la qual era 
senyora jurisdiccional. Gràcies als seus abundants recursos econòmics, man
tenia el Consell de Cent barceloní un nodrit equip de funcionaris (més de 
dos-cents, en el segle xvii), es feia càrrec de les despeses de l'amurallament 
de la Ciutat i de les obres urbanístiques, i de l'auxili a les manifestacions 
religioses i benèfiques. La resta, després de deduïdes les quantitats destinades 
a l'amortització del deute, quedava lliure per a esmerçar-la en donatiu gra
ciós al sobirà, o bé per a ingressar a la Taula de Canvis, com a reserva del 
municipi. (Id. ibíd.) 

4. De la confiscació de les rendes municipals de Barcelona i de la Carta 
financera atorgada per Felip V al primer Ajuntament borbònic de la Ciutat 
tractem amb tot detall a la nostra monografia: Del «Consell de Cent» al 
Ayuntamiento borbònica. La íransformación del municipio catalàn bajo Fe-
lipe V. En curs de publicació. 

5. L'any 1610 els «servicios» (subsidis) dels Regnes d'Aragó, València i 
Catalunya sumaven tan sols 600,000 ducats; 100,000 els de Navarra i 1.600,000 
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ment de forces, després de les amputacions territorials d'Utrecht-
Rastadt (1713-14), Felip V volgué repartir més equitativament les 
càrregues fiscals entre els súbdits que li restaven, aprofitant-se de 
l'abatiment dels mecanismes constitucionals, que ho impedien, a 
la Corona d'Aragó. 

Les Rendes Provincials castellanes (alcabalas, cientos, millones), 
tributs sobre el consum que afectaven a tothom, haurien pogut 
llavors ésser implantades a Catalunya, a València, a Mallorca i a 
Aragó, i si no ho foren va ser pel descrèdit d'aquelles imposicions 
indirectes i per la seva frapant injustícia en gravitar més durament 
sobre les classes modestes. En lloc de les Rendes Provincials de 
Castella hom determinà d'establir una contribució equivalent que 
fos única i global. A Catalunya el superintendent Patino volgué 
assajar-hi una racionalització de l'impost, cosa que no pogué esde-
venir-se als altres regnes de la Corona d'Aragó, on el nou tribut 
s'exigirà d'una manera arbitrària. 

LES NORMES PER A L'EXACCIÓ DE L'IMPOST CADASTRAL 

El 15 d'octubre de 1716 feia públic el superintendent Patino 
un edicte a Barcelona que fixava les bases per a l'establiment de la 
nova Contribució del Cadastre, equivalent, en principi, a les Rendes 
provincials castellanes. 

Com és sabut, aquests impostos eren múltiples, de tipus indi
recte i dificilíssims d'esbrinar.' D'aquí que l'originalitat del Cadastre 

els del Milanès i de Nàpols, mentre que l'Alcabala i els Millones castellans 
produïen «grosso modo» 5.100,000 ducats. Els recursos del sobirà a Mallorca, 
a Sicília i a Flandes els absorbia la defensa d'aquests mateixos territoris. 
A mitjans del segle xvii, del total de 18 milions de ducats que importaren les 
rendes reials, no passava de 2 milions la xifra pervinguda de la Corona d'A
ragó, en concepte de subsidi voluntari. En temps de Carles II (1674) Castella, 
ella sola, aportà més de 23 milions, o sia les dues terceres parts de la quota 
global. (J. L. SuREDA CARRIÓN, La Hacienda castellana y los economistas del 
siglo XVII. Madrid, 1949, pàg. 114.) 

6. S'anomenaven Rendes provincials perquè eren aplicades només a les 
vint-i-dues províncies de Castella, i eren els impostos següents: Alcabalas 
(taxa d'un 20 per cent sobre totes les transaccions comercials), Cientos (un 
4 per cent, supletori), Tercias Reales (o sien dues novenes parts dels delmes 
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a Catalunya es fonamentés en el seu mètode directe, senzill i uni
forme, per tal com hom intentava destriar unitats productives a 
fi de recarregar-les amb un tribut proporcional. L'edicte de 1716' 
feia una distinció entre dos tipus de Cadastre: Cadastre real i 
Cadastre personal. 

EI Cadastre real afectava els béns immobles (terres, cases, 
molins, forns, cups i posades) i llurs ingredients hipotecaris (censos, 
censals, delmes, emoluments del comú), cosa prou suficient per a 
entendre la universalitat d'aquesta imposició des de l'angle social, 
oi més pel fet de considerar-se el Cadastre real com a preferent a 
qualsevol altra càrrega i gravamen que pesés damunt d'aqueixes 
finques.' 

Naturalment, el més dificultós havia d'ésser de trobar una 
mesura de valor, no ja de les terres considerades en elles mateixes, 
sinó en la productivitat corresponent. Tenint en compte la diver
sitat de mesures agràries a cada vegueria o sots-vegueria catalana 
(a Barcelona, la mojada o la quartera; a Tortosa i a Tarragona, el 
jornal] etc), hom prefixà una escala d'equivalències, a fi de poder 
distribuir les terres en trenta-dues classes, segons la situació i l'al-

eclesiàstics, concedides a l'Estat), Servicio extraordinario y ordinària (suma 
fixa de 150 milions de maravedisos repartida entre totes les famílies «peche-
ras»), Servicio de Milicias (subsidi per als Regiments Provincials), Millones 
(acordat el 1588 per subvenir les despeses de la «Invencible», que consistia en 
una taxa sobre els articles de primera necessitat (vi, vinagre, oli, carn), Fiel 
Medidor (4 mrs. per arrova de vi, vinagre o bé d'oli, per a les despeses de 
regulació de mesures). No solament era impossible d'evaluar les resultes 
d'aquests impostos indirectes, sinó que no eren mai percebuts per la Corona 
en llur totalitat, car o bé els pobles es procuraven concerts econòmics («enca-
bezamientos»), o bé eren arrendats a «asentistas», que oferien quantitats arbi
tràries per l'avanç d'aquests tributs. (Cfr. ANDRÉ MOUNIER, Les faits et les 
doctrines econòmiques en Espagne sous Phillippe V. Jerónimo de Uztariz 
(1670-1732). Burdeus, 1919, pàgs. 32 i 48 i ss. 

7. Publicat per A. SANMARTÍ, Colección de ordenes relativas a la Nueva 
Planta de Cataluna, Lleida (s. d.), pàgs. 241 i ss. 

8. MIGUEL DE ZAVALA AUNÓN, Representación al Rey Felipe V... dirigida 
al mas seguro aumento del Real Erario... hecha por... Any 1732. «La Contri-
bución Real —escrivia Zavala Aunón, que fou tresorer del Cadastre a Cata
lunya— ha de ser común a Nobles y Plebeyos, como lo son las Alcabalas, 
Cientos y Millones, se ha de imponer sobre todas las rentas fixas y possessio-
nes que producen frutos anuales, fixos o errantes, que unos y otros se 
comprehenden en censos, yerbas, bellotas, tierras y todos frutos, molinos, 
casas, ganados, cosechas, seda y demàs de esta naturaleza.» (Pàg. 46.) 
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titud del lloc, els regatges, la fertilitat, el clima, etc. Les terres 
classificades en primer lloc foren naturalment les de regadiu, que 
es tenien per fructíferes sempre: aquestes pagarien 37 rals d'ardits 
per cada mesura i dimensió esmentades. A les restants s'aplicà un 
cànon en progressió descendent fins arribar al mig diner, les de 
la classe darrera. 

Hom permetria a aquelles persones que es creguessin «agreu
jades» per una càrrega excessiva, la presentació de reclamacions 
en data oportuna a la Superintendència, la qual, en vista d'això, 
destinaria a cada vegueria del Principat uns inspectors («catas-
trenos» i «perequatores»), a fi de realitzar la deguda comprovació, 
i dictaminar si hi havia lloc a accedir a la rebaixa sol·licitada. 

Pel que feia a les cases, edificis, fàbriques, molins, censos i 
censals, delmes i altres ingredients del Cadastre real, l'edicte de 
Patino dictaminava el pagament d'un 10 per cent del rèdit o renda 
que creditava a favor del propietari. Els lloguers corresponents als 
dits immobles havien de computar-se a raó del producte de tot 
un quinquenni, del qual s'obtindria el terme mitjà. 

El Cadastre personal obligava sobretot l'estament comú, puix 
que la noblesa i aquelles persones que fruïen de privilegi militar 
(empleats del Rei, gent de carrera i tothom que fos considerat com 
a cavaller) restaven, en principi, al marge del pagament de la 
imposició personal. Amb tot, es feia una necessària distinció entre 
la indústria (entenent la paraula en un sentit molt ampli, que in
cloïa l'artesania i les activitats agrícoles) i el comerç. Igualment 
hom distingia, en el cas de la «indústria», d'una banda, els individus 
d'art mecànica (artesans) i els jornalers, i de l'altra, els pagesos. 

Hom considerava que aquests darrers no podien treballar 
— o bé no tenien amb què fer-ho — a causa del mal temps, pluges 
i altres accidents a què estan subjectes llurs tasques. Per això no 
es computaven més de 100 dies útils a l'any als camperols. Als 
jornalers de les ciutats i viles — tant als mestres d'ofici com als 
fadrins— eren atribuïts 180 dies, o sia la meitat de l'any com a 
temps productiu, ja que la resta es tenia com a temps inútil, degut 
a la plètora de festes o a les comunes malalties i altres accidents 
imprevisibles. I si bé l'edicte pel qual s'instaurava el Cadastre pre-
ceptuava que es tingués en compte el salari habitual a cada lloc, 
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la pràctica i la comoditat feren que s'anivellés el jornal dels uns 
i dels altres, a raó de 3 rals diaris, tant pel que fa als artesans com 
als pagesos. El líquid imposable del Cadastre personal s'obtenia 
del producte entre el jornal diari i el nombre de dies computats, 
180 o 100, segons els casos. Llavors els era a tots aplicat el 8 i mig 
per cent. 

Els mestres argenters i els marxants amb establiment no havien 
de regular llur tributació segons els preceptes assenyalats, per tal 
com els seus beneficis no són fixos i no poden tenir un jornal diari. 
En aquest cas se'ls podria assimilar a un mestre dels principals 
oficis, i així mateix als corresponents fadrins i aprenents. Els co
merciants a l'engròs se subjectarien a un dictamen d'uns perits, 
que calcularien el producte «ganancial» del contribuent, bo i mirant 
de proporcionar-lo al volum de vendes i al crèdit corresponent. En 
aquest cas seria imposat un 10 per cent a la xifra estimada. 

Pel que es veu, doncs, el Cadastre personal gravitava essencial
ment damunt de les utilitats del treball estigmatitzat com a «me
cànic» o «servil». 

Abans de posar en pràctica el nou impost cadastral, Patifío 
va adreçar a tots els rectors de les parròquies del Principat i a 
altres persones expressament delegades per a aquesta informació, 
uns qüestionaris a fi que els omplissin amb les dades que se'ls 
demanava. Heus aquí les preguntes que ordinàriament contenien:' 

Situació de la vila o del lloc corresponent, longitud i amplada, 
calculades en unitats temporals de caminar. Límits. 

Productes naturals que es recullen en el terme. 
Classificació de les terres segons llur qualitat. Nombre de jor

nals i de quarteres de terra campa. 
Fruits: quantitats mitjanes anuals obtingudes en blat o sègol, 

llegums, hortalisses, oli i càrregues de vi. 
La mitjana del rendiment de les diverses classes de terres, 

tenint en compte el producte i la sembrada requerida. 
Valoració (en rals o en lliures catalanes i sous) dels fruits del 

bosc (glans, llenya, pastures). 

9. Respuestas a unas pregtintas que deben de satisfazer... en ta villa de 
Granollers. Publicades per la Junta d'Estudis Històrics. Granollers, 1934. EI 
manuscrit es refereix als anys de la instauració del Cadastre. 
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Valoració (ídem) dels fruits del camp. 
Drets senyo rials, gravàmens damunt les terres. 
Valoració del delme i de la primícia. 
Nombre de cases existents al poble i el seu estat de conservació. 
Emoluments del Comú (ingredients també del Cadastre real): 

ingressos i arbitris damunt l'oli, el vi foraster, la pesca 
salada, l'aiguardent, la carnisseria, el glaç; drets senyorials 
propis de la vila (censos de particulars, etc) . 

Dispendis municipals. 
Producció dels molins fariners. 
Profit que donen els mercats setmanals i les fires. 
Relació especificada de tots els veïns, expressant els noms dels 

caps de casa, l'ofici i l'edat, i els de l'esposa, fills i d'altres 
persones cohabitants en cada llar. 

Relació de censualistes i de senyors allodials. 

És indubtable la utilitat d'aquests qüestionaris, no solament per 
a conèixer els procediments cadastrals, ans també per a estudis de 
poblament o d'història agrària i d'economia municipal. 

Amb posterioritat es fixaren normes per afinar el caràcter 
equitatiu de la novella contribució. D'aquesta manera, doncs, hom 
mirà d'esbrinar les diferències entre els regatges fixos i aquells que 
només ho eren eventualment. Els arbres fruiters escampats a cada 
finca foren compresos en la part competent de jornals, quartera 
o mesura; les penyes estèrils se separaren d'aquelles on es fa herba 
i matolls. També van ésser cadastrades separadament les cases que 
a més de servir d'habitacle s'utilitzessin també per a manufactures, 
molins o tallers. I pel que fa al Cadastre personal, hom pretengué 
l'exempció legal dels jornalers de més de seixanta anys, i encara 
dels que tinguessin almenys dotze fills i néts." 

10. Arxiu de la Corona d'Aragó: Procesos Baylia. Modernos, núm. 4, 
any 1723. Bonaventura Carbonell, fuster, i Eulàlia, la seva consort, sol·liciten 
ésser exempts dels drets i gabelles de les portes de la Ciutat de Barcelona, 
per tenir dotze fills i néts. El mateix Raimond Cases, que diu tenir nou fills i 
tres néts, del primogènit. Antoni Rojas, d'Olot, corder, fonamentant-se en la 
seva nombrosa família, demana que se'l deslliuri de tota mena de càrrega, 
gabella, peatge i qualsevulla impost de guerra, allotjaments i contribucions 
comunals. 
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CONCLUSIÓ 

En principi va considerar-se que la xifra imposable globalment 
a tot Catalunya era de 1.200,000 duros o pesos forts, que ben aviat 
es revelà exagerada (les indagacions dels geòmetres oficials i dels 
subdelegats de l'intendent Patino havien estat fetes amb pressa). 
Segons una estadística publicada per Matilla Tascón," la imposició 
cadastral al Principat ascendia en la pràctica a 1.052,303 duros i 
7 rals de bilió, equivalent tot a 14.732,250 rals d'ardits (moneda 
catalana). Gairebé la divisió entre Cadastre real i Cadastre personal 
i «ganancial» corresponia a la meitat. Els recàrrecs damunt les 
terres ascendien a 6.250,000 rals d'ardits, i els de la indústria i el tre
ball artesà, 6.887,000, mentre que en la resta (cases, molins, censos, 
censals, delmes i emoluments del comú) les xifres eren sensiblement 
petites. No sembla fàcil de poder escatir el gravamen que corres
pondria «per capità», ja que les dades que tenim de poblament en 
aquests anys no semblen pas ajudar-hi molt.'" 

Les protestes que provocà la imposició sobtada a Catalunya 
d'una xifra tan crescuda" determinaren a la fi a Felip V a reduir 
encara més el Cadastre, i el deixà fins a 900,000 duros el 1723. Al 
Regne privatiu d'Aragó l'impost extraordinari (la Ünica Contribu-
ción) consistí en un repartiment personal arbitrari, que, de 800,000 
duros en principi, passà a 500,000 el 1720. A València, l'Equivalent, 
també repartit entre tots els caps de família, sense cap mena de 
proporcionalitat, pujà a 750,000 duros, mentre que la Talla mallor
quina no en donà més que 48,000.'* 

11. A. MATILLA TASCÓN, La única Contribución y el Catastro de La Ense-
nada. Madrid, 1947, pàg. 139, apèndix II. 

12. Segons unes dades facilitades per Josep Iglesias, el total de jornalers 
del Principat de Catalunya, el 1718, era de 45,166, als quals caldria afegir 
1,086 mariners i 1,199 pescadors. Però, en canvi, sumen un nombre gairebé 
semblant els propietaris (45,120), la qual cosa sembla donar entenent que ho 
són de finques ben minses (potser els molins o forns, o posseïdors de censals); 
altrament, Catalunya hauria estat en aquest temps un domini del minifundi. 
Aquesta diversitat fa que sigui difícil d'establir qualsevol comparació que no 
resulti fal·laç. 

13. Cfr. J. MERCADER RIBA, Una visión pesimista de la Economia catalana 
después de la Guerra de Sucesión. «Estudiós de Historia Moderna» (Barce
lona), V (1955), 409419. 

14. A. MouNiER, op. cit., pàg. 39. 
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Hi hagué encara altres objeccions serioses a la consolidació 
del nou impost, sobretot pel que feia als estaments privilegiats, i 
molt particularment a l'Església, que es negà corporativament 
el 1729 a pagar el Cadastre damunt les terres, i fins i tot simulà 
l'adquisició de possessions de seglars, subjectes a l'impost, a fi 
d'immunitzar-les.'' Finalment la perseverança dels superintendents, 
successors de Patino, aconseguí que fos declarada modèlica aquesta 
reforma fiscal. I ben aviat el tresorer del Cadastre català, Miguel 
de Zavala Aunón, adreçava a Felip V una llarga exposició,'" propo
sant a la fi que fos transplantat a la pròpia Castella, a fi de foragitar 
les caòtiques Rendes provincials. Serà ja en temps de Ferran VI 
que el ministre Marquès de la Ensenada intentarà de dret d'aplicar 
el Cadastre a tota la Corona de Castella." Temptativa interessan-
tíssima que també es frustrà, i així hagué de plantejar-se a les Corts 
de Càdiç la necessitat de racionalitzar d'un cop a tot Espanya el 
sistema tributari,'* per solventar una situació financera que havia 
esdevingut catastròfica. I malgrat l'evolució natural del temps, 
que havia modificat els termes en què s'havia posat la qüestió, hom 
continuava pensant en el Cadastre que havien ideat els ministres 
de Felip V per a Catalunya, per solucionar aquests dificultosos 
problemes. 

15. A.C.A., Intendència any 1722, fol. 22. Biblioteca de Catalunya: Opuscles 
Bonsoms, sigs. 7431 i 4691. 

16. ZAVALA AUNÓN, Representación al Rey Felipe V... dirigida al mas seguro 
aumento del Real Erario..., 1732. 

17. A. MATILLA TASCÓN, La única Contribución y el Catastro de La Ense
nada. Madrid, 1947. 

18. Vegeu, sobre aquest punt, el documentadíssim llibre de MIGUEL AR-
TOLA. LOS orígenes de la Espana contemporànea. Madrid, 1959, pàgs. 498-505. 
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LOS COMIENZOS DE LA PLANTA 
CORREGIMENTAL EN LAS COMARCAS 

DEL PENEDÈS Y CONCA D'ÒDENA * 

(*) Publicat a Actasy Comunicaciones de la I Asamblea Intercomarcal de Investigadores del Pene
dès y Conca d'Òdena, Martorell, 1950, pp. 69-86. 





El Corregimiento de Vilafranca. Geografia jurisdiccional y 
política en el momento de su puesta en marcha. 

PREVEÍASE en el Real Decreto de Nueva Planta (1) la formación 
entre otros de un Corregimiento de Vilafranca, tomando por 
base el territorio que hasta aquí correspondiera al Veguerío del 

Penedès, ensanchado en su septentrión por la adyacente Conca 
d'Odena, que es lo que poco mas o menos, vendria a ser el subveguerío 
extinto de Igualada. 

En consecuencia, el circuito corrcgimental aludido, en el momento 
de arranque, o sea en 1716, recorreria la faja costera desde la Torre de 
Garraf a la desembocadura del río Gaià (Tamarit comprendido), remon-
taría luego el curso de dicho río hasta la cabeza de puente (y el 
termino) de Pont d'Armentera para desviarse en àngulo recto hacia 
Querol, Miralles y Bellprat con el fin de cruzar el valle del Anoia, en 
las inmediaciones de Jorba. A partir de Rubió, extremo superior de 
esta nueva demarcación vilafranquense, la divisòria bordea el Mont
serrat, en sus últimos contrafuertes de Poniente y Mediodía, realizando 
su contacto con el río Llobregat, próximamente a Esparreguera, y de 
nuevo con el Anoia, entre Gelida y Martorell, debiendo de quedar esta 
última villa ya fuera del Corregimiento de Vilafranca. De ahí hasta 
el mar el límite corrcgimental tendería a coincidir con los altos del 
macizo de Garraf (Ordal, Olesa de Bonesvalls); Castellví de Rosanes y 

(1) Real Decreto de Felipe V (dado en Madrid a 16 de Enero de 1716) sobre el 
eslablecimiento y nueva planta de gobierno del Principado de Catalana. Núms. 40 y 41 
(Art, 30, de la edición de Vives y Cebrià). 
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Aramprunyà, atalayas barcelonesas extremas, simbolizarían una vigi
lància tutelar (2). 

Analogamente a la casi totalidad de Cataluíïa, predominaba en el 
Penedès y la Conca d'Odena la jurisdicción baronal, aún manteniendo 
la realeza sólidos y aüejos dorainios por referència a las villas capitales: 
Vilafranca del Penedès e Igualada. La primera, la sede escogida para 
el flamante Corregidor castellano, había sido constantemente una pobla-
ción regia, y la cabeza natural del veguerío penedesense; ademas, una 
constelación de pequefïos lugares, de realengo también, y a una hora 
de radio a contar de Vilafranca, el «veguerío estrecho», gravitaban 
directamente y por entero, bajo su òrbita civil (3). En cuanto a 
Igualada, su misma historia no fué otra cosa, al parecer, que un deaes-
perado esfuerzo para preservar su ventajosa condición real, frente a las 
apetencias muy explicables de seüores de la Conca, incluso contrariando 
a veces a la pròpia Monarquia (4). 

Por lo demas, los «seiïores de vasallos» se llevaban la tajada mayor 
en el Corregimiento descrito, principalmente los eclesiàsticos. Así, 
Montserrat proyecta su sombra dominial sobre los habitantes del àngulo 
nordeste del Corregimiento: Esparraguera, Els Bruchs y Collbató, 

(2) F. CARRERAS CANDI. Geografia General de Catalunya. I, Pg. 915. Vegueria 
de Vilafranca. (Del Archivo de la Baylía general). 

(3) Archivo de la Corona de Aragón. Real Audiència. Corregimienlos Reg. 178, 
Fol. 137. Lista de las villas y lugares de jurisdicción Real del Corregimiento de 
Villafranca del Penedès, etc... <debe advertirse que a una hora alrededor de Villafranca 
hay 12 lugares realengos, que eran y se dezían de la Vegueria eetrecha y nunca en elles 
ha habido Bayles y solo el Veguer exercia toda la jurisdicción ordinària en ellos, y por no 
hallarse inconveniente en que se mantengan así, quedando toda la jurisdicción destos 
lugares de la Vegueria estrecha para el Corregidor, ya por ser estos lugares de pocos 
vecinos, como y también por no distar una hora de Villafranca, no se nombrar ín Bayles 
en ellos, y solo Regidores. Son estos: Lugares de Santa Fe (10 casas). Pla de la Vid 
(25 casas), S. Jaime dels Dumenys (13 casas), Moja (11 casas), Castellví (43 casas), Cabaiïes 
(10 casas), Pachs (18 casas), La Granada (23 casas), S. Cugat de Sasgarrigas (22 casas), 
S. Miguel Dardola (14 casas). La Bleda (5 casas), Sta. Margarita (28 casas)>. En San Cugat 
de Sasgarrigas antes había un Sosveguer de lo civil o lugarteniente del Veguer de 
Vilafranca; que haya ahora un Alguacil del Corregidor. (Id. Ibid. Fol, 154). 

(4) Mn. J. SEGURA. Història d'Igualada. Igualada, 1908. 2 vols. Igualada se 
desdineró repetidaraente en la Edad Media para evitar su sacrificio por soberanos 
inescrupulosos, como Pedró IV de Aragón. Precisamente, la vinculación de Igualada a la 
Ciudad de Barcelona (el «carreratge> de 1381), no tuvo otro objetivo que asegurar 8u 
permanència dentro del Real Patrimonio. 
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y aunque solo en parte, hasta el lugar de Sant Pere de Riudevitlles, en 
donde goza dicho cenobio de la jurisdicción ordinària. El extremo 
occidental es absorbido a su vez, por el abadengo de Santes Creus, en 
confabulación con los famosos Condes de Santa Coloma. Però el 
influjo magnético de mayor amplitud y el mas interesante sin duda, 
venia ejerciéndolo la Sede Catedral de Barcelona —la Mitra o el Ca-
bi ldo-desde Oleseta al Montmell y de Sant Martí Sarroca hasta la villa 
de Sitges (4 bis). En tales circunstancias, es obvia en el Corregímiento 
de Vilafranca la parquedad del realengo residual, maxime habiéndose 
segregado del mismo, por una disposición inmediata posterior (5) una 
luénga franja costera comprendida entre Vilanova y la Geltrú, y Alta
fulla, municipios en su mayoría, pertenecientes a la Real Corona (6). 
Menos mal para esta, que la confiscación o el entredicho de las rentas 
del Abad «intruso» de Sant Cugat del Vallés (7), le daba pie para ane-
xionarse temporalmente la Baronia de El Vendrell (8). En la Conca 
d'Odena, el regió secuestro redundaria, en cambio, en provecho de 
Igualada, cuyo cerco senorial inveterado, habrà de debilitarse de esta 
forma (9). 

(4 bis). Pertenecían al obispo de Barcelona las villas o lugares de Sant Pere de 
Ribes, Olesa de Bonesvalls, Montmell y Vilarodona. Sant Martí Sarroca y Sitges eran 
posesiones del Cabildo. 

(5) División y confines de los Doze Corregimientos de Catalana y Distrito de Valle de 
Aran... Barcelona 2 Enero 1719. 

(6) Eran estos: Vilanova y la Geltrú, Cubelles, Quadra de Cunit, Calafell, 
Creixell, Clara, Torredembarra, Altafulla, Tamarit y Ferran. Todos estos pueblos eran 
agregades al Corregimiento limítrofe de Tarragona, «considerando Su Magd. los pocos 
Lugares de Realengo que este Corregimiento contendría si se le redujera a los distritos de 
los antiguos Vegueríos de Tarragona y Montblanch». 

(7) Fray Antonio Solanell había sido nombrado en 1711 Abad de Sant Cugat del 
Vallès, a propuesta del Archiduque Carlos. Fué el mismo ademís, que convoco como 
Presidente de la Generalidad la Junta de Brazos, que hubo de decidir la resistència contra 
Felipe V. 

(8) La baronia de El Vendrell formàbanla los pueblos siguientes: Albinyana, Santa 
Oliva, Bonastre, El Vendrell, Sant Vicenç. (Arch. C. A. Real Aud. Reg. 178, Fol. 202). 
Jerónimo Esteban Oliver, económo, fué la persona designada por la autoridad filipista 
como secuestrador de las temporalidades de la Abadia octaviana en El Vendrell, con 
poder incluso para designar el Bayle general de la expresada baronia. (Ibidem. Consultat. 
Reg. 126, Fol. 114), cargo que Uegó a asumir aquel personalniente en 1719, en circuns
tancias difíciles para la Monarquia borbònica. (Id. Reg. 127, Fol. 140 v.) . 

(9) Las confiscaciones nobiliarías no afectaban a los poderosos Cardona, àrbitros de 

65 



Este era en esquema la Geografia del Corregimiento vilafranqués, 
desde el punto de vista de las jurisdicciones setecentistas. Veamos, a 
continuación, el paso al nuevo Régimen, según la modalidad de los 
correspondientes municipios. 

En las posesiones del Rey, ultra Vilafranca del Penedès e Igualada 
(cuya organización y problemas exigen un trato aparte) parece que 
debió ser simple la implantación del Ayuntamiento borbónico: los 
Jurados truecan su nombre por el de Regidores; el Gobernador y la 
Real Audiència barcelonesa les nombraran directamente, al igual que a 
los Rayles y demàs empleos de justicia; se prevé para todos los munici
pios una misma estructura, cesan por doquier las ternas populares y la 
insaculación (10). En ciertos casos, no obstante, la Nueva Planta sus
cito complicaciones, aún tratàndose de localidades del Rey: así, en Sant 
Sadurní d'Anoya y sus parroquias adheridas (Subirats, Ordal, Lavern), 
asociación comunal a la que el régimen nuevo debió de plegarse. Mas 
difícil tal vez, la redistribución que éste impuso al complejo suburbano 
de Vilanova de Cubelles, y la Geltrú y las Quadras de Cunit, Rocacrespa 
y de Gallifa (11), antes de ser transferidas, como indicabamos, al Corre
gimiento tarraconense. 

Los senoríos que Felipe V confisco, por razón de haber sido sus 
detentores individuos destacades de la parcialidad Carolina (los Condes 
de Çavallar y Plasència, y también los Vilana, Peguera y Tamarit, en el 

la Conca d'Odena, desde tiempo inmemorial; però la incorporación de Montbui, 
Vilanova del Camí, Rubió, Espelt y otros lugares circunvecinos, al Real Patrimonio 
reforzarà necesariamente a Igualada frente a la ambición de los priraeros. Con todo, 
hay que advertir que en Vilanova del Camí los Duques de Cardona quedaban duenos 
todavía de la mitad del pueblo. 

(10) Reglamento dispuesto para el Régimen de todas las villas y lugares no Cabezas de 
Corregimiento. Harcelona 6 de Julio de 1717. Los Bayles debían ser bienales, y los 
Regidores, (en número de 2 a 7, en proporción a la importància demogràfica de los 
pueblos), los nombraba la Audiència cada ano. Así, los primeros nombramientos se 
hicieron a mediados de 1718). 

(11) Arch. C. A. Corregimientos. Reg. 178, Fol. 178 y sa. cEn vista de ser tan 
dilatado el termino de Cubelles... pues la sola villa de Villanueva y la de Geltrú tiene 513 
casas... parece que por la recta administración de justicia no es bastante un Bayle... 
Y respecto a que los delitós de los forasteros cometen fuera... podran conocer los dos 
Bayles a prevención...». 
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(Dibujo de Amadeo Caballé, del Centro de Estudiós Comarcales de Igualada^ 

EL CORREGIMIENTO DE VILAFRANCA DEL PENEDÈS EN 1716 

LEYENDA.—1: Villa o lugar de realengo. 2: Villa o lugar baronal. 3: Villa o lugar 

de abadengo. 4: Villa o lugar episcopal o capitular. 5: Veguerío estrecho de Vilafranca. 
6: Liga feudal en torno a Igualada. 7: Sefioríos confiscades por la Corona. 8: Zona 

anexionada al Corregimiento de Tarragona. 9: Dominio directo del Rev. 
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Penedès y la Conca d'Odena (12), se administraron de hecho como 
posesiones reales, consultando la Real Audiència los candidates a pro-
pósito, para expediries el Capitàn General los despachos correspondien-
tes de Bayle o Regidor. 

En los territorios baronales, la heterogeneidad de pràcticas en 
cuanto a elección y derechos de unos y otros, hubo de suscitar intrinca-
dos problemas a esta Nueva Planta borbònica, que todo lo tendia a 
alienar: Por lo general, la libre discriminación de sus propios jurados 
había sido siempre absoluta en los pueblos senoriales de las referidas 
comarcas que no dependían de la Iglesia; però no así, naturalmente, la 
elección de Bayles y demàs justicias, que se reservaba el Barón (13). 
La jurisdicción eclesiàstica, en cambio, llego a ser mas absorbente que 
no la de los seíioríos laicales, significando para los pueblos a aquella 
sometidos una muy estrecha tutela. Ello se advierte, por ejemplo, en 
gran medida, en las dominicaturas del Abad de Santes Creus, en el 
extremo occidental del Corregimiento de Vilafranca: el bayle respectivo 
lo escogía el Abad, si bien de entre una terna que le presentaban el 
bayle y los jurados populares; los cuales lo han sido, a su vez, por 
extracción o mayoría de votos, siendo únicamente candidatos los llama-
dos concelleres del común, que el Abad designaba a su albedrío (14). 
En el caso de Sitges, dominicatura del Cabildo catedral barcelonès, la 
presencia del Canónigo-limosnero era indispensable para la insaculación 
de jurados, prerrogativa simbòlica que el Cabildo se obstinarà en de-
fender, en el momento de la implantación del régimen nuevo (15). 

En otros casos, el barón eclesiàstico se interesó menos por el 
gobierno de sus súbditos, dàndoles la plena facultad de elegir o extraer 

(12) He aquí la lista de pueblos en Real secuestro: Monistrol d'Anoia, Rodonyà, 
Marniellà, Torrelles de Foix, en el Penedès; y Rubió, Espelt, Montbui y la mitad de 
Vilanova del Camí, en la Conca d'Odena. Casi todos ellos volvieron a sus leg;ítinios 
duefios, però no fué hasta el tiempo de Carles III. 

(13) Arch. C, A., Corregimientos, Reg. 178. Así, p. e., en La Bisbal del Penedès 
los continuarà nombrando el Barón de San Vicente; el Marqués de Avtona, en La Lla
cuna, e t c , ctc. 

(14) En los lugares de Pontons, Aiguamúrcia, Pobla de Montornès y La Roqueta. 
(15) Arch. C. A. Consultas. Rg. 125 Fol. 231v. Es el argumento precisamente con 

que el Cabildo demostro que no tenia abdicada la facultad de nombrar a los munícipes 
a favor del pueblo sitgetano. (Barcelona, 25 agosto 1718: Memorial adjunto del Cabildo 
barcelonès). 
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sin control, a sus propios magistrados. Es lo que habían hecho en el 
Penedès y Conca d'Odena el Abad de Montserrat, la Abadesa de Pedral-
bes (Piera) y el Paborde de Sant Cugat del Vallès (Capellades), ultra el 
Obispo de Barcelona en los alodios indicados (16). 

El Reglamento estatuído por el Príncipe Pío, Gobernador y Capitan 
general de Cataluíia, en 1717, para el régimen político y económico de 
los pueblos (17), vino a ser una sonante proclama para encauzar la 
administración comunal hacia derroteros uniformes. Tratàbase, en 
general, de arrebatar a los municipios catalanes el derecho de autoelec-
ción, però como la jurisdicción baronal, que la Nueva Planta respetaba 
esencialmente, tenia por lo regular pactadas infinidad de concordias 
con los vasallos, o legitimados usos incongruentes con el expresado 
Reglamento, de ahí por qué la aplicación del mismo en todas partes 
debiera de acomodarse a una desconcertante casuística. Y si los 
lugareüos del Abadiazgo de Santes Creus sacaron a flote sus libertades 
políticas, al amparo de la paternal tutela del Abad (18), los habitantes 
de Sitges perdieron los suyos, que con harta habilidad lograrà recuperar 
el barón alodial, el Cabildo (19). Esparreguera, para no verse del todo 
entregada al Abad de Montserrat, seiïor natural de la villa, prefiere que 
sea el Rey el beneficiario de su fenecida autonomia (20). Otras parti-
cularidades podrían aüadirse todavía dentro del marco corregimental 
recensionado: en la Baronia secuestrada de El Vendrell, que fué un 
islote dentro del nuevo sistema, manteniendo el anacronismo de un 

(16) Id. Ib. Corregimientos. Rg. 178.—Vid. supra. Nota 4 bis. 
(17) Reglamento dispuesto para el Régimen de todas las villas y lugares, no cabezas 

de Corregimiento. Barcelona, 6 de julio de 1717. (A. SAN.VIARTI, Coleción de ordenes... 
sobre la Nueva Planta de Catalana, s. f. Cap. III, pag. 156). 

(18) .. .«por esta razón el dicho Abad, precediendo terna del Bayle y jurados 
actuales, nombra por Bayle a Joseph Rovira...» Arch. C. A. Corregimientos. Rg. 178. 
Lugar de la Pobla de Montornès, fol. 18. 

(19) En consecuencia, el Canónigo-limosnero, en nombre del Cabildo barcelonès, 
pudo elegir l ibremente a los Regidores de Sitges, sobreponiéndose a la Real Audiència, 
que se le había ya adelantado. (Id. Ibid. Consultas. Rg. 125, fol. 231v. 25 agosto 1718), 
(Vid. supra. Pag 7). 

(20) Arch. C A . Cartas Acordadas. Rg. n.° 2. El 14 de enero de 1717 ei sindico 
de Esparraguera había denunciado la pretension del Abad de Montserrat de elegir los 
oficiales de aquel municipio, cuando antes eran insaculados aquéllos exclusivamente por 
el pueblo. Cree el sindico que se trata de una manifiesta usurpación de regalías, y pide 
al poder soberano que intervenga para asegurar la tranquilidad de aquella villa setíorial. 

69 



Bayle general (21); en los condominios de los senores feudales y la 
Corona (Riudevitlles, Terrassola, Vilanova del camí), con distinción de 
alta y baja justícia; en fin, en el ejemplo curiosísimo de Igualada, que 
por ser cabeza de una Tenencia o Alcaldia mayor, lo dejaremos para el 
final de este articulo. 

LA PUGNA ENTRE EL CORREGIDOR FORASTERO Y EL 

PRIMER AYUNTAMIENTO VILAFRANQUÉS 

La definitiva instalación del sistema borbónico de Corregidores y 
Ayuntamientos no se hizo en Cataluüa basta las postrimerías del 
ano 1718, precisamente cuando una amenaza de invasión anglo-francesa 
se cernía sobre la Península, como consecuencia de la audaz política 
del Cardenal Alberoni (22). Para Vilafranca del Penedès Felipe V 
había instituído Corregidor al brigadier Ybanez Cuebas, de guarnición 
en aquel momento en el Reino de Aragón (23), però como los aconte-
ciniientos militares se precipitaron en la frontera pirenaica, el Corregi
dor designado no tuvo ocasión de llegar nunca a Vilafranca (24), 
haciendo sus veces en el interin, un Teniente o Alcalde Mayor (25), 
aunque en realidad, hubo de recaer el poder efectivo en el nuevo 

(21) . . . t representa y pide (el secuestrador Oliver... Vid. nota 8) se le permita... el 
nombrar un Bayle general de dicha Baronia y los demàs sosbayles para los lugares de 
ella... y por consiguiente pide que se recojan los nombramientos de Bayles (particulares) 
expedides por V. Ex.* y esta Audiència...> Se funda en una antiquísima concòrdia 
entre el Abat de Sant Cugat del Vallès y la Baronia de El Vendrell, de su jurisdicción, y 
también en que las temporalidades del referido Abadiazgo no estan confiscadas como de 
enemigo, sinó solamente secuestradas como vacante su titular. (Id. Consultas. Reg. 126, 
fol. i r 4 . 23-X-1718). 

(22) Sobre dicha crisis diplomàtica en relación con el Principado catalàn, tenemos 
escrito un extenso trabajo: <Catalunya en el moviment internacional conseqüent als Trac
tats d'Utrecht - Rastadt (1715-1725), que ha obtenido el Premio «Massot i Palraési , 
del Institut d'Estudis Catalans. 

(23) Arch. C. A. Cartas Acordadas. g. 6, fol. 118. 
(24) José Ybafïez Cuebas estaba defendiendo el fuerte de Castell-Ciutat (Seo de 

Urgel), en septiembre de 1719, cuando las tropas francesas del Duque de Berwick inva-
dieron Catalufia. Con la caida de la plaza dicho brigadier quedo prisionero. 

(25) Arch. C. A. Consultas. Rg. 123, fol. 278. 'Dudas que ocurren al Alcalde mayor 
de Vilafranca sobre el ejercicio de su empleo.' Barcelona, 20 marzo 1719. 

70 



Ayuntamiento de Regidores, el primero de los cuales había ejercido 
hasta entonces, el empleo gubernativo de Veguer (26). 

Para asegurar el orden en la retaguardia del Ejército, que debía 
hacer frente a la invasión, fueron creadas por la Real Audiència unas 
escuadras civiles, cuyo núcieo se vinculaba naturalmente a las nuevas 
Cabezas de Corregimiento. En Vilafranca, Vich y otras plazas se levan-
taron 8 companías de 40 hombres cada una, capitaneadas respectiva-
mente por un Regidor (27). Puesto que la autoridad corregimental no 
era sinó interina o no existia, fàcil es comprender que Vilafranca del 
Penedès y su distrito hubieron de quedar abandonados a su pròpia 
suerte en el momento de producirse la crisis (28). 

Precipitóla a mediados de julio de 1719, la incursión apocalíptica 
de unos misteriosos «dragones», que acaudillados por José Bernic, un 
catalàn guerrillero al Servicio de Francia, había penetrado hasta el 
corazón del país, con rapidez portentosa, amenazando las inismas mura-
llas de la Ciudad Condal. La reacción filipista (el Teniente Coronel 
José A. Martí), obligo a desviar al audaz guerrillero hacia el Penedès, 
en donde <ipso facto* surgieron infinidad de partidas sublevadas contra 
la Monarquia borbònica (29). La escuadra de Piera fué desarmada por 
los migueletes, y Trullàs, el bayle de esta villa, prisionero, corrió gran 

(26) Francisco Miret había sido nombrado Veguer de Vilafranca por la Real Junta 
en 1714. Había huído a Francia en 1706, cuando las fuerzas borbónicas fueron expul
sades del Principado, tras el desembarco del Archiduque Carles, combatiendo luego por 
Felipe V en la contraofensiva de 1713-14. Tanto éste como los demàs Regidores vila-
franquenses eran burgueses de prosapia (Jaime Fort, José Martí Ferrer); gentes de carrera 
(Miquel de Cassador, doctor en Medicina; Ramon Vallés y José Rovira, letrados o escri-
banos) o simplemente, perseguides por la facción austriacista (Miguel Vidal, desterrado 
a Mallorca y el negociante Fèlix Urgellés, a quien arruinaron los enemigos). Arch. C. A. 
Consultas. Reg. 120, fol. 164. 

(27) Id. Ibid. Consultas. Rg. 127, fol. 196, y Vittetes. Rg. 363, fol. 229. Barcelona, 
6 de marzo de 1719. 

(28) El Capitan general del Principado quiso nombrar entonces un Corregidor 
interino, que reuniera a su cargo las escuadras civiles y demas fuerzas del Corregimiento, 
y expidió despacho a favor de Juan de Zayas, gobernador militar de Vilafranca. (Arch. 
C. A. Villetes. Rg. 364, fol. 2v. 19 junio 1719). 

(29) He aquí algunos de sus cabecillas: Pablo Mussarro, de Piera: José Castellet, 
dicho tel Senco», de Collbató; Bartolomé Masferrer, dicho «el maestro», de Collbató; 
Jaime Gallifa, de El Bruch; José Pujol, de Vallbona; Sebrià, de Vallbona; »lo Vell», de 
Capellades, Surgieron ademas otros dos importantes grupos en el macizo de Garraf y 
en la zona del Montagut-La Llacuna. (Bibl. Central. Folletos Bonsoms, n ° 6811). 
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peligro, así como los individuos de aquel Ayuntamiento y demàs 
vecinos, «que se hubiesen senalado en el Real servic io (30). En La 
Llacuna los escuadristas civiles se pasaron con arnias y bagajes a las 
filas de la rebeldía (31). El pànico se cernió sobre la capital del 
Penedès; huyó a Tarragona el Corregidor interino con los restos de la 
guarnición íilipista (32), y los guerrilleros, entrando a saco en Vila
franca, no encontraron mas resistència en ella que la que les hicieron 
desde el campanario una docena escasa de hombres, entre los cuales el 
Regidor de nueva planta Miguel de Cassador (33). 

Conjurada la crisis internacional e interior, luego de la destitución 
de Alberoni, no por eso se llego a normalizar la situación en las comar-
cas del Penedès y Conca d'Odena (34), pues lo cierto es que la estabi-
lización del Corregidor castellano en Vilafranca, no la habían realmente 
permitido las excepcionales circunstancias, y bien puede afirmarse que 
un ensayo de veras no pudo hacerse sinó hasta 6 anos después. 

Entre tanto, la intromisión efectiva del poder central en el gobierno 
del municipio, cosa que se buscaba obtener con la institución nueva 
del Corregidor en Cataluna, estuvo a punto de malograrse en el Pe
nedès, en 9U8 comienzos corregimentales. Ei Ayuntamiento de Regi
dores de Vilafranca, sin la fiscalización y constante tutela de un 
Corregidor idóneo en propiedad (35), llego a creerse tan libre y seíïor 

(30) Arch. C. A. Consuttas. Rg. 128, fol 25v. ídem; Rg. 129, fol. 40. 

(31) Id. Ibid. Rg. 128, fol. 5. 13 julio 1719. Figura cumbre de este núcleo rebelde 
Uacunense, debió ser la de Bartolomé Romeu (a) lel Thomeu de Pollina», cuyas andanzas 
por estàs comarcas describe CASTELLVÍ con detalle. Otros cabecillas fueron «el Ferrer>, 
de La Llacuna; «lo Sec», e Ignacio Aluja (a) Gaxes, de Montagut. fB. C. Bonsoms, id.). 
Debe subrayarse que en esta zona extremo-penedense se dieron no pocos combatés entre 
las tropas del Rey y los guerrilleros sublevados, lo mismo con «Thomeu de Pollina», que 
con Carrasquet y Bernic. 

(32) Arch . ' c . A. Consultas. Rg. 128, fol. 25v. 22 julio 1719. 
(33) Id. Villetes. Rg. 364, fol. 240v. Miguel de Cassador, medico sitgetano, había 

tenido que huir de los suyos por su acendrado borbonismo. Ahora, en Vilafranca se 
batió con los rebeldes durante todo el mes de Agosto de 1719, però luego, retirado con 
las huestes reales a la ciudad de Barcelona, parece que se desinteresarí de su Regidorato, 
para mendigar a Felipe V otra merced superior. 

(34) Es preciso notar que fué el Comandante vilafranqués Mateo de Cron, quien 
en 1721 llego a proponer el derribo sisteraàtico de todas las masias de la comarca, ale-
gando que servían de guarida a los sediciosos, (Arch. C. A. Consultas. Rg. 130, fol. 216). 

(35) Después de la fuga de aquel Corregidor interino (Juan de Zayas) desempefió el 
cargo de Teniente de lo civil, Alejandro de Verdier. A finales de 1720, fué elevado al 
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de sua actos, como lo fuera el Consejo municipal, al que vino a substi
tuir la Nueva Planta. De otro inodo, no nos explicaríamos la brutali-
dad del choque, que hubo de producirse cuando llego el caso, entre el 
Corregidor forastero y este primer Ayuntamiento vilafranqués. 

Y algo muy grave debió de suceder, cuando el propio Corregidor 
se ve obligado, en mayo de 1726, a pedir al Gobernador y Real Audièn
cia de Cataluna que le provean de Regidores que le asistan, dado que 
de los 8 que plantifico el nuevo régimen en Vilafranca, no se hallaban 
entonces mas que dos, y uno àún, bastante anciano; otro poco tiempo ha 
que falleció, el cuarto (probablemente el mencionado Miguel de Cassa-
dor (36) se encuentra ausente, con dificultades serias para ejercer su 
oficio, y los 4 restantes, presos en Barcelona, en virtud de acusaciones 
fulminadas por el susodicho Corregidor (37). 

Aunque en efecto, algo se hizo para complacer a este soberbio 
magistrado (38), la perturbación inferida al consistorio vilafranqués 
persistió todavía, y por un memorial elevado por éste al Gobernador 
de Cataluna (39), hemos de conjeturar lo sucedido. 

La cuestión radicaba, naturalmente, en la primacia del Corregidor 
o del Ayuntamiento en pleno, en la decisiva de los actos municipales 
sobre lo político y lo económico, según la expresión de la època. El 
Corregidor titular de Vilafranca se obstinaba en publicar pregones por 
su pròpia iniciativa, en decretar lo contrario o suspender lo resuelto 
por la mayoría de los Regidores. Por otra parte, se opone a que estos 

Corregidorato de Vilafranca, José de Viladomar y Boix (Arch, C. A. Carl. Ac. Rg. 8, 
fol. 96), antiguo veguer de Barcelona, y el primer Caballero del país, que logró ocupar 
dicho empleo de importación castellana Aunque Viladomar era un «butifler» de reco-
nocidos servicios, (Consultas, Rg, 129, fol. 210), la Càmara de Castilla dispuso substituirle, 
al rebasar su mandato trienal, por un sujeto de capa y espada castellano. Y claramente 
dice la Consulta que ello tes preciso para contener a los Ayuntamientos, pues corao no 
està todavía bien arreglada la Nueva Planta de estos Cabildos y raagistrados, no creen 
los Regidores que deba ser precisa su subordinación al Corregidor». (Arch. C. A. Villetes. 
Rg. 369, fol. 128. Consulta de la Camara de Castilla. Madrid, 27 Sepbre. 1725.) 

(36) Vid. supra, nota 33. 
(37) Arch. C. A. Consultas. Rg. 138, fol. 115. 13 mayo 1726. 
(38) En un documento posterior figuran como Regidores de Vilafranca José Martí 

Ferrer, José Nin y Martí, Juan Sala, José Tort y Pablo Alcocer, los 3 últimos caUficados 
como interinos. 

(39) Arch. C. A. Villetes. Rg. 369. fol. 429v. Vilafranca del Penedès y Octubre, 
9 de 1726. 
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se reúnan solos en la casa de la villa, tordine turbato» y sin Corregidor 
ni secretario; no consiente que vayan juntos tampoco dentro ni 
fuera de la población, les escandaliza y rine en plena calle, y «a la 
gente desvalida les da pales cuando se les antoja, sin que pueda nadie 
quejarse de semejantes injurias si los Regidores, como Padres de la 
República, no pueden de oficio tener autoridad y licencia para elevar 
a V. E x c ' y Real Audiència los agravios de los desvalidos» (40). 

No sabemos que debió ocurrir luego, sinó que los Regidores de 
Vilafranca, persuadidos de mantener la independència de los antiguos 
jurados, apelaron a cualquier recurso legal o no contra el arbitrario 
Corregidor, y si para hacerse oir ante el supremo poder de la Provincià, 
hubieron de hacerlo a escondidas (41), no desdeíiaron tampoco intrigar 
contra aquél, suscitandole conflictos con la jurisdicción militar (42). 

IGUALADA: UN INTERESANTE CASO DE VITALIDAD LOCALISTA. 

LA NUEVA PLANTA RAJO EL MICROSCOPIO DEL HISTORIADOR 

La toma de Igualada por las tropas filipistas fué exactaniente el 
19 de julio de 1713 (43), a poco de evacuar los imperiales Cataluna, 
dejando el Principado a merced del vencedor. Todavía tuvo tiempo la 
villa de concurrir a la Junta de Rrazos, en que se acordo la resistèn
cia (44), però ya al cabo de poco se ven precisados sus concelleres a 
acudir en ayuda del Duque de Populi, enviandole «torielloneros» para 
el asedio de la capital (45). Mientras tanto la marcha del iiuinicipio 

(40) Id. Ibidem. 
(41) El Memorial de los Regidores vilafranqueses fué puesto en manos del Marqués 

de Risbourg, Gobernador y Capitàn General de Cataluna, por un representante oficioso: 
Carles Antonio de Blauinort. 

(42) En Diciembre de 1726 se queja el expresado Corregidor de que el Comandante 
militar de Vilafranca invade sus funciones civiles y manda «cuanto se le antoja, con el 
pretexto de la comandància de los pueblos y vezinos, que esta comprehende». (Arch. C. A. 
Consultas. Rg. 138, fol. 243. 

(43) SANPERE MIQUEL, Fin de la Nación Catalana, pàg. 188. 
(44) Archivo Municipal de Igualada. Registro 1713, fol. 19. — SANPERE, ibidem., 

pàg. 112. 
(45) Arch. Mun. I, Reg. 1713, fol. 20v. Actas 23 Sept. y 6 Octubre 1713. 
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igualadino continuaba sin la mas leve alteración (46), hasta el punto 
de procederse el 30 de noviembre a la renovación acostumbrada, 
habiendo sido en ella extraído Conceller en cap, Tomàs Ferrer, que era 
precisamente el mismo que representaba hasta ahora al Archiduque al 
frente del Sosveguerío de Igualada (47). 

Ya se preparaba la villa para recabar de Felipe V el nombramiento 
de un nuevo Sosveguer, mediante la terna, cuya presentación le 
autorizaban antiquísimos privilegios (48), cuando una dictatorial deci-
8Íón del Duque de Pópuli hízoies ver a los igualadinos que algo 
fundamentalmente había cambiado: Onofre Melción, notario avecin-
dado (49), era designado Sosveguer sin otro requisito que la voluntad 
real y la de Pópuli, y «la fidelidad, actividad y confianza que necesita 
el Real Servicio y la pública quietud» (50). Hay que notar emperò, 
que ello sucedía en una ocasión peligrosa para las armas filipistas, 

(46) No hay otro indicio que denote el cambio de soberano, sinó el cese virtual del 
sosveguer Tomàs Ferrer, que a partir de entonces aparece tan solo entre los miembros del 
Consejo general de la vilia. 

(47) Tomàs Ferrer, oonfitero o droguero bastante acomodado, a juzgar por el 
repartimiento catastral (Arch. M. I. Leg. 1.° 1717 a 24), tuvo que empunar nuevaniente 
la vara de sosveguer interí no, habiendo caído en un combaté prisionero de las fuerzas 
catalanas, que le retuvieron en el Castillo de Cardona hasta la rendición del mismo en 
Septiembre de 1714. (Arch. M. I. Rg. 1714, fol. 12, 16 Noviembre). 

(48) Arch. M. I. Rg. 1714, fol. 4, 17 Enoro. La Reina Maria, esposa de Alfonso el 
Magnànimo, había concedido en 1449 el referido privilegio, que de hecho aseguraba a 
los igualadinos la connaturalidad del sosveguer.—(J. SEGURA, Op. cit. II, pag. 10). 

(49) Onofre Melción, escribano, estaba adscrito a la cúria arciprestal de Igualada. 
(Ibid. Rg. 1724, fol. 17), y formando parte del Consejo particular de la villa (Rg. 1713, 
fol. 19, 24 junio), intervino constantemente en el gobierno del municipio igualadino, 
como bayle, conceller o en cualquier oficialato, sin que nadie intentarà desinsacularle 
por filipista. Fué él incluso a quien cupó la obhgación de representar Igualada en la 
memorable Junta de Brazos de 1713 (Acta 27 junio). No obstante, su celo posterior 
por la causa borbònica acreditólo reiteradamente, con «la persecución de voluntarios y 
migueletes enemigos», en el mando de los 25 «miüones» que puso a su cargo el Duque 
de Pópuli, ílos sediciosos que prendió, las veces que fué atacada dicha villa (Igualada) 
y la resistència honrada que hizo, y las mas puntuales noticias que le daba> (a Pópuli). 
(Arch. C. A. ConsuUas. Rg. 127. fol. 221 v.). 

(50) Arch. M. I. Rg. 1717, fol. 16. El nombramiento del nuevo sosveguer esta 
fechado en 16 de enero 1714 en el Campo delante Barcelona. Desde luego Onofre Melción 
no figuraba en la terna presentada. 
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cuando en enero de 1714, se produjo aquel conato de sublevación en 
todo el territorio catalàn (51). 

Tras la sumisión de Barcelona (11 de Septiembre) todavía esperan 
los igualadinos alcanzar del Monarca la conservación de sus prerroga-
tivas históricas, y así lo acuerda solicitar el Consejo de ia villa, en 
sesión plenària y solemne, que presidia incluso Melción, el sosveguer 
filipista (52). Y aún llegada la fecha tradicional de San Andrés, se 
celebrarà en Igualada la última insaculación de concelleres (53). 

Cuatro meses después Alberto Octavio, Príncipe de Tsérclaes, 
decretaba <rnotu proprio» una reorganización del municipio igualadino, 
que afectaba tanto a personas como a modalidades de estructura (54). 
Insistamos una vez mas que no hay fundamental diferencia entre los 
gobernantes locales de ahora y los de la Igualada del Archiduque: los 
2 primeros concelleres son incluso mantenidos, y en cuanto a los demas 
cargos, los designados son poco mas o menos los mismos de siempre (55). 

Sin embargo, se dan algunas excepciones. El botero Ferrer y José 
Torelló, fabricante de paííos, vense forzados a abandonar sus insignias 
concejiles, por razones probablemente de política (56). Reaparece 
como Oidor de cuentas el boticario Cuyner, uno de los pocos a quien 
«removieron del Consejo los ministros del Rey intruso» (57). Otra 
novedad es el pedreíïalero real (58), hecho sintomàtico, por ser éste un 

(51) SANPERE MIQUEL Op. cit., p íg . 305. Los rebeldes fortificades en el Cas
tillo de la Pobla de Claramunt, amenazaban la villa de Igualada. Recuérdese que el 
sosveguer interino Tomàs Ferrer fué apresado en la lucha con aquéllos. (Vid. supra, n. 47). 

(52) Arch. M. I. Rg. 1714, fol. 12. 16 Noviembre. Naturalmente hicieron valer 
lo9 sacrificios últ imamente demostrades en favor del Rey Felipe. El canónigo Gaspar 
Rovira fué enviado a Madrid para que pleitease a favor de Igualada. 

(53) Arch. M. I. Rg. 1715, fol. 10. 30 Nvbre. 1714. 
(54) Arch. Mun. I. Rg. 1715, fol. 8. 21 de Abril de 1715. 
(65) Bartolomé Costa, notario, elegido para Fiel, fué conceller en cap en 1713. 

Del Consejo particular, y por tanto, estaban insaculados para desempeüar casi todos los 
cargog, eran Juan Riera, Tomàs Ferrer, Francisco ArguUol, José Castelltort, Pedró Macià y 
José Simón, a quienes ahora Tsérclaes revalida oficialmente. Otros de entre los aprobados, 
como el espartero José Camps e Isidro Barral, ensepador (concelleres tercero y cuarto) ya 
formaban parte del Consejo general de la villa, así como Miguel Castelltort, Juan Martí, 
Miguel Cornet y Jaime Camps. 

(56) Arch. M. 1. Rg. 1715, fol. 7 v. 26 Abril 1715. 
(57) Arch. C. A. Consultas. Rg. 124, fol. 57 v. 
(58) Antonio Rovira, y antes su padre, fueron distinguidos con el titulo de armero 

del Rey en atención a su celo y amor al real Servicio. 
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empleo de exclusiva. Se reconstituye el Consejo del Común, però 
rnucho mas reducido, y como único organismo de consulta (59). Però, 
de todo lo arbitrado por el Príncipe Tserclaes, nada hubo de chocar a 
los igualadinos, como el haber omitido la magistratura del Bayle 
baronal, que desde hacía casi un siglo tenia insaculada la villa (60). 

La doble jurisdicción (de realengo y senorío, a la que estuvo sujeta 
Igualada desde los tiempos medievales), se trocó en 1622 en un régimen 
<sui generis*, al ser traspasados a la villa, los derechos jurisdiccionales 
del Monasterio y Paborde de San Cugat del Vallès, mediante un censo 
perpetuo de 150 libras al afio. A partir de aquel momento, «el Rey y 
la universidad de vecinos de Igualada fueron los sefiores comunes y por 
indiviso de la susodicha villa», por lo que, si el primero elegia un 
Sosveguer, Igualada tenia derecho a un bayle baronal en virtud del 
condominio ejercido sobre ella misma (61). 

Habiendo entendido, emperò, el Gobernador y Capitàn general 
del Principado, que debía él solo proveer a Igualada de bayle, así lo 
hizo el .30 de marzo de 1716, en la persona del mercader Juan Riera, 
que había pertenecido también al antiguo Consejo comunal (62). Ello 
provoco la contundente protesta de los igualadinos, a quienes respalda-
ron debidamente sus antiguos patronos, los monjes benedictinos de San 
Cugat del Vallès. «Si ha dignado el Rey —dicen los síndicos enviados 
al Gobernador Castel-Rodrigo (63) —dejar córrer la jurisdicción de los 
barones de toda Cataluna, permitiéndoles nombrar sujetos por Bayles, 
en la forma que lo hacían antes de las pasadas turbaciones, y 
expresamente lo haya declarado su Real animo en el Decreto de Nueva 
Planta... y gozando la villa de Igualada del mismo derecho que los Baro
nes en sus baronías, parece no ser de la intención del Rey singulari-

(59) Constituirían antes el Consejo particular 30 prohombres y unes 50, el Consejo 
general. Loa ahora designades apenas si pasan de 30 para un solo cuerpo. 

(60) Arch. M. I. Rg. 1715, fol. 14. 30 Julio 1715. 
(61) Id. Ibid. Rg. 1716, fol. 97. Exposición de los síndicos de Igualada y del 

Monasterio de San Cugat del Vallès, s. f. 
(62) Id. Ibid. Juan Riera había sido nombrado oidor de cuentas por Tserclaes. 

Rg. 1715, fol. 8. 
(63) Id. Rg. 1716, fol. 14. Hay que decir que la villa se hubiese visto metida en 

un pleito con el Paborde de los benedictinos de San Cugat, en caso de que sus derechos 
a la baylía se le hubiesen negado, pues entonces las pensiones de censal al Monasterio 
habrían quedado insatisfechas. 
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zarla...> Quiere la villa, al menos, que se le reconozca el derecho a 
proveer libremente su baylía, si bien ofrecen los igualadinos elegir a la 
persona que resultarà mas afecta y del servicio de S. Magd. Y efecti-
vamente lo cumplieron nombrando por Bayle baronal el boticario 
Cuyner (64), uno de los escasos incondicionales que tendría Felipe V 
en Igualada, según se dijo (65). La Real Audiència, con anterioridad, 
había reconocido el punto de vista de Igualada (66), de tal modo que 
en todo el siglo xvni, la existència en ella de una magistratura popular, 
serà una rara anomalia dentro de la administración absolutista. 

Las ventajas de esta ficción senorial igualadina no tardaron en 
manifestarse, con ocasión del establecimiento definitivo del nuevo 
Régimen en la villa. El sosveguer real debía ser substituído por un 
Teniente o Alcalde mayor, representando al Corregidor de Vilafranca, 
debiendo ser aquél forzosamente un letrado. El Ayuntamiento borbó-
nico —7 Regidores —lo proveería anualmente el Gobernador y la Real 
Audiència catalana (67). De momento, Onofre Melción quedo como 
Teniente de Corregidor interino (68), y los 4 conselleres gubernativos 
se volvieron Regidores (69), basta tanto, a mediados de 1718 la Real Au
diència organizara el municipio igualadino, según la nueva manera (70). 

Y aún entonces, como en las renovaciones sucesivas, es interesante 
notar que, con muy pocas excepciones, se repiten los consabidos 
nombres, incluso los de quienes en 1715 el Príncipe Tserclaes no quiso 

(64) Arch. C. A. Corrcgimientos. Rg. 178, fol. 237. El mercader Juan Riera resis-
tíase, sin embargo, a dejar la baylía. (Ar. C. A. Cartas Acord. Rg. 2. 17-IX-1717). 

(65) Vid. supra. Nota 57. 
(66) Arch. C. A. Consultas. Rg. 123, fol. 201. Barcelona, 8 Julio 1717. 
(67) Reglamento dispuesto para el Régimen de todas las villasy lugares... Bariïa. 6 

de Julio de 1717. Arch. C. A. Corregimientos. Rg. 178, fol. 287.—Igualada. 
(68) No podia ser elegido para Teniente de Corregidor efectivo porque no era 

letrado. (Arch. C. A. Villetes. Rg. 362, fol. 43.) Quiso entonces marcharse de Igualada 
para recabar una escribanía en Barcelona o Tarragona. (Id. Consultas. Rg. 123. fol. 130). 
Però tuvo que afrontar todavía la embestida guerrillera de 1719, como alcalde mayor 
interino. (Id. Filletes. Rg. 363, fol. 210v.). 

(69) El 4 de Septiembre de 1717, por vez primera los 4 conselleres nombrados por 
Tserclaes, se titulan regidores, sin mas. Seguramente que ello obedecería a las disposi-
ciones del Edicto del Gobernador de Cataluiïa, de 6 de Julio anterior. Vid. supra. 

(70) Despacho de 3 de Agosto de 1718. Los 7 Regidores del primer Ayuntamiento 
igualadino fueron: Ramon Argullol, Tomàs Ferrer, José Torres, José Simón, José 
Rabassa, Miguel Castelltort y José Esteve. (Arch. C. A. Corregimientos. Rg. 178, fol. 237). 
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aprobar por sospechas acaso de malevolencia política (71). Detalle 
significativo, que nos hace suponer que en Igualada-y quizà en otras 
par tes - la población indígena, o por lo menos, la oligarquia gremial 
gobernante estuvo al margen de la cuestión sucesoria, que escindia a 
Espana en encarnizada guerra civil; que este localisme permitió superar 
por algun tiempo las inconveniencias del cambio de régimen, habiendo 
adoptado del Ayuntamiento borbónico sus formas visibles, mas no el 
espíritu aristocratizante que le había atribuído la nueva dinastia. 

Tanto es asi que al ser provisto en 1720 un Alcalde mayor en 
propiedad se pertrecharon los igualadinos en la concesión excep-
cionalmente conseguida de un Bayle autónomo (72), «para precaver 
todo atropello de un eventual Teniente de Corregidor extranjero» (73). 

El centralismo borbónico, no obstante, acabaria también allanando 
aquella resistència local. Y si el primer Alcalde mayor Francisco 
Boleda, aunque afincado en Igualada (74) hubo de suscitaren la marcha 
de la villa perturbaciones de bulto (75), el segundo, Jaime Cerdà, «Doc
tor en ambos Derechos», era ya un forastero, y su dependència directa 
con aquel Corregidor de Vilafranca, cuya actuación aludíamos, le 
acreditan de eficiente adalid de la Nueva Planta en Igualada. 

Pues no es sinó durante el mandato del Teniente de Corregidor 
Cerdà, que penetra el borbonismo en la vida municipal igualadina. 
Poco antes, todavia los gremios, duenos del antiguo Concejo del común, 

(71) Por ejemplo, el cirujano Tapiol, ex-conseller de 1714, y aún el «parayre» José 
Torelló, el mismo que fué exonerado de conceller cuarto, en 1715, por Tserclaes. 

(72) Vid. supra. Después del boticario Cuyner (1717), fueron elegides Bayles por 
la villa: José Torres, velero; Antonio Juan Roca, mercader; Tomàs Ferrer, confitero; 
Juan Riera, negociante, e t c , etc. Todos ellos, por lo visto, pertenecientes a la oligar
quia gremial, que en todos los tiempos había regido la villa. 

(73) Informe de los jurisconsultos Mas y Fontanet para los Regidores y Bayle 
de la villa de Igualada. Barcelona, 31 de Julio de 1720. (Arch. M. I. Rg. 1720, fol. 2. 

(74) El Dr. Francisco Boleda €Sujeto de todo juicio y literatura, y declaradamente 
afecto, en las turbaciones pasadas, a Su Magd.» (había cooperado entonces en la huída 
de José de Alós, famoso «butifler» barcelonès), era el Asesor general del Duque de 
Cardona (Arch. C. A. Consultas. Rg. 138, fol. 185), por lo que tendría habitación en 
Igualada, y 3 casas, liuertos y tierras de labor, y una buena renta. (Arch. M. I. Leg. 1. 
Relación del Repartimiento Catastral. 1724) Ejerció también la delegación de la Super-
mtendencia en el sosveguerío igualadino, però se considero siempre ajeno al gobierno de 
la villa. 

(75) Sobre todo por cuestiones de alojamientos de tropas. (Arch. Mun. I. Rg. 1723). 
Boleda amparaba a los médicos y letrados, contra el parecer de los Regidores plebevos. 
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intentaran un ultimo esfuerzo para mantenerse en el poder, con los 
insubstanciales cambios que el régimen hasta ahora había introducido. 
Nada menos que pedían los Regidores de 1725 que Felipe V les decla
rarà perpetuòs (76). Como se trataba de aprovechar las ventajas de la 
transformación filipista, sin haber sufrido previamente el municipio de 
Igualada el desplazamiento social en esencia provocado por aquella, es 
natural que se opusiera la Real Audiència a la referida petición alegando 
no ser Igualada, capital de Corregimiento, y existir en el Principado 
otras villas mas populosas, que con mayores motivos podrían pretender 
semejante perpetuidad en sus regidoratos (77). 

En cambio, tras un àspero forcejeo de la autoridad superior con los 
regidores subsiguientes (78), llego en 1728, por fin, a regularizarse la 
marcha del municipio igualadino, según la Nueva Planta. Entonces 
por primera vez en los anales de la villa, encabezaràn su gobierno los 
contados hombres de carrera (79), en espera del dia no lejano, en que 
podrà hacerlo cumplidamente una aristocràcia local (80). 

Universidad de Barcelona—Seminarío de Historia. 

(76) Arch. C. A. Villetes. Rg. 369, fol. 144. 
(77) Id. ïbid. ConsuUas. Rg. 138, fol. 24 v. 
(78) Los Regidores de 1726 fueron destituídos a la mitad de su mandato, no sin 

haber ezpresado su protesta por la ilegalidad, según ellog, cometida. (Arch. M. J. 
Rg. 1726, fol. 36). 

(79) Arch. M. I. Rg. 1727, fol. 72. Nombramiento de Regidores para la villa de 
Igualada: Barcelona, 18 de Diciembre 1727. Eran estos: El Dr. Juan de Padró y Sarrals, 
Ciudadano; Dr. José Santa Susanna y Puig, medico. Los demàs eran el armero Rovira, 
el cirujano Alart, sin antecedentes en el viejo municipio, y solamente los últimes Regi
dores, Masaguer, Susanna y Estruch, negociantes ricos, los tenían. En el Ayuntamiento 
de 1729 se hallan 3 letrados (entre los cuales Boleda, ez-alcalde mayor), 2 mercaderes, y 
un larquitecto, José Torelló. Estos Regidores ya tuvieron de la Real Audiència el 
derecho de presentación de ternas para su renovación anual. (Arch. C. A. ConsuUas. 
Rg. 140, fol. 83 V. Barcelona, 10 de Febrero 1728). Arch. M. I. Rg. 1728, fol. 98. 

(80) En un censo de 1768 aparecen ya en Igualada 11 vecinos que se califican como 
nobles, comprendiéndose entre los mismos a senores de vasallos, caballeros, ciudadanos 
honrados y los médicos y demas gente diplomada. (J. SEGURA, Op. cit., II, p6g. 321). 
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